
/

MAPA DE RIESGOS

Proceso/Subproceso: TODOS LOS PROCESOS Objetivo Proceso/Subproceso: N/A

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO RIESGO INHERENTE VALORACIÓN CONTROLES RIESGO RESIDUAL TRATAMIENTO DEL RIESGO INDICADORES

Proceso / Subproceso Actividad Crítica Riesgo

Causas

¿Se ha
Materializado

el Riesgo?

Descripción de
Materialización

Frecuencia de
la

Materialización

Consecuencias

Clasificación
del Riesgo

Probabilidad Impacto

Zona Descripción del control
Nombre del

documento donde se
relaciona el control

¿Está(n)
definido(s)

el(los)
responsable(s)

de la
ejecución del

control?

¿Existe una
adecuada

segregación
y autoridad

del
responsable?

¿La
frecuencia

de
ejecución
del control

ha
demostrado

ser
oportuna?

¿Cual es
el

propósito
del

control?

¿Cómo
se

realiza la
actividad

de
control?

¿Qué pasa
con las

observaciones
o

desviaciones?

¿Existen
evidencia

de la
ejecución

del
control?

Ruta evidencia

Diseño Ejecución

Calificación
de la

Solidez del
Conjunto de

Controles

¿Los Controles
Ayudan a

Disminuir la
Probabilidad?

¿Los Controles
Ayudan a

Disminuir el
Impacto?

Probabilidad Impacto

Zona

Opciones
de

Manejo
del

Riesgo
Residual

Proceso Código Justificación de
Manejo Indicador

Descripción Clasificación Consecuencia Grado de
impacto

Valor
de

impacto
Descriptor Descriptor Calificación

Cuantitativa
Calificación
Cualitativa

Calificación
Cuantitativa

Calificación
Cualitativa Descriptor Descriptor

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

Desarrollar los
procesos de
selección de
acuerdo con la
modalidad definida
en el estudio
previo, según lo
establecido en el
Manual de
contratación AS-M-
001.

Inadecuada
gestión a los
procesos de
contratación

Desconocimiento
por parte de las
áreas para la
definición de la
modalidad de
contratación

INTERNA

No

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

3

Operativos RARA VEZ MODERADO Moderada

Causa 1 y 2. El abogado del grupo de contratos cada vez que se le asigne un proceso realiza una revisión previa de la documentación (Estudios previos
y anexos) para verificar la adecuada defiinicón de la modalidad de proceso de selección, en caso de encontrar alguna inconsistencia informa mediante
correo electrónico el ajuste que se debe realizar, esto con el fin de asegurar que la modalidad de contratación sea la correspondiente para la adquisición
del bien o servicio. La evidencia de este control se encuentra en el expediente orfeo gestión grupo de contratos.

Manual de
Contratación AS-M-
001

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente Orfeo 2020527100300001E 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja ACEPTAR
Cumplimiento de tiempos
de publicación de procesos
- 2020

Falta de revisión de
los criterios de
selección objetiva

INTERNA
Investigaciones
penales,
fiscales o
disciplinarias

Investigaciones
penales,
fiscales o
disciplinarias

3

Causa 3. El Cordinador del Grupo de Contratos cada vez que recibe el cronograma de cada uno de los procesos de selección (minima cuantía,
selecciones abreviadas, por menor cuantía, subastas, concursos de méritos y licitaciones púbicas) por parte del abogado de contratos, verifica la
adecuada definición de la programación de las etapas y agenda las fechas para el cumplimiento del mismo en el google calendar, esto se realiza con el
fin de evitar posibles vencimiento de alguna de las etapas del proceso. En caso de presentarse alguna novedad durante la pubicación del proceso
deberá proceder a realizar una adenda si así se require. Las evidencias del agendamiento queda en el google calendar del coordinador y los abogados
del grupo de contratos.

Manual de
Contratación AS-M-
001

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://calendar.google.com/calendar/r/eventedit/NG9wajBqbzM4NGZtODNnaDRvYjUwYWxlZjEgbGF6YXBhdGFAc3VwZXJzZXJ2aWNpb3MuZ292LmNv?
tab=mc&pli=1 100 FUERTE 10

Incumplimiento de
los tiempos
establecidos para
cada etapa
precontractual del
proceso

INTERNA

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

Revisar y
consolidar el Plan
Anual de
Adquisiciones de
conformidad con la
normativa vigente y
el Manual de
Contratación AS-
M-001 de la
Superservicios.

Definición del
PAA establecido
de manera
deficiente por
parte de las
áreas frente a
los
requerimientos y
tiempos
determinados
para cada
modalidad de
contratación.

1. Debilidades en los
lineamientos
relacionados con la
formulación del PAA

INTERNA No

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

3 Operativos RARA VEZ MODERADO Moderada

Causa 1. El Coordinador del grupo de contratos actualiza y socializa anualmente el manual de contratación AS-M-001 referente a los lineamientos para
la formulación y seguimiento del PAA, para evitar reprocesos en la formulación y aprobación del PAA. En caso de incumplir los lineamientos, el coordinar
del grupo de contratos devolverá al área responsable mediante correo electrónico para el ajuste respectivo. La evidencia del cumplimiento de los
lineamientos queda resgistrada en el expediente de actas de PAA.

MANUAL DE
CONTRATACIÓN AS-
M-001

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente de Orfeo 2020527020400001E 100 FUERTE 10 FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja ACEPTAR
Oportunidad en la
elaboración y legalización
de contratos - 2020

COMUNICACIONES

Realizar el reporte
de la presencia
institucional en los
medios de
comunicación y
redes sociales
monitoreados para
conocer la
percepción sobre la
imagen de la
entidad. CO-PR-
001

Desfavorabilidad
de la presencia
institucional en
medios de
comunicación
monitoreados.

Información
incorrecta o inexacta
en los contenidos
preparados por el
Grupo de
Comunicaciones
para su divulgación
a los medios de
comunicación y
otros grupos de
interés.

INTERNA

No

Imagen
institucional
afectada en el
orden nacional
o regional

No se afecta la
imagen
institucional de
forma
significativa

1

Imagen RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja

Control a causa 1. Cada vez que se proyecten comunicados de prensa o contenidos especiales (que traten temas técnicos o legales) dirigidos a medios
de comunicación y otros grupos externos, los profesionales del Grupo de Comunicaciones validarán la información y solicitarán la aprobación al líder del
proceso y/o al responsable de la dependencia que produce la información, antes de su divulgación/publicación, con el fin de verificar su confiabilidad. En
caso de requerir cambios, los profesionales harán los ajustes necesarios y validarán nuevamente los contenidos. Evidencia: correos electrónicos.
Comunicados aprobador por el líder del proceso en Expediente Comunicados de prensa de cada vigencia.

CO-P-005
Procedimiento de
Divulgación
Institucional,
actividades 3 a 5. CO-
M-003 Manual de
Divulgación
Institucional, numeral
5.5 Administración de
medios electrónicos
de
comunicación.Formato
CO-F-009 Control de
divulgación en medios
electrónicos.

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente 2020103670100001E. Correos electrónicos 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja ACEPTAR Favorabilidad en medios

Información
incorrecta o inexacta
en los contenidos
que remiten las
dependencias de la
entidad para su
divulgación en el
portal web
institucional.

INTERNA

Control a causa 2. El profesional a cargo de la administración del portal web institucional verificará, cada vez que reciba una solicitud de publicación en
el correo electrónico definido para esta actividad, que dicha solicitud provenga del jefe de la dependencia, o del coordinador o de los enlaces autorizados
por ellos. Cuando no provengan de estos enlaces se hará devolución de la solicitud indicando tal circunstancia para que se proceda de conformidad. En
casos especiales, la publicación podrá ser avalada por el jefe respectivo mediante comunicación telefónica o personal. Una vez se realice la publicación,
el administrador del portal web lo informará a la dependencia solicitante para su conocimiento y validación final. Cuando la dependencia solicitante
detecte que el contenido enviado es incorrecto o inexacto solicitará el cambio del mismo mediante un correo electrónico de alcance a la anterior
solicitud. El administrador del portal web hará la respectiva actualización del contenido; y volverá a informar a la dependencia solicitante.

CO-P-005
Procedimiento de
Divulgación
Institucional,
actividades 1 a 5. CO-
M-003 Manual de
Divulgación
Institucional, numeral
5.5 Administración de
medios electrónicos
de
comunicación.Formato
CO-F-009 Control de
divulgación en medios
electrónicos.

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Correo electrónico adminweb@superservicios.gov.co. CO-F-009 (hora web) en https://bit.ly/2HDzKYI Lista enlaces en https://bit.ly/3bQXkz2 100 FUERTE 10

Menciones
negativas sobre la
entidad registradas
en los medios
masivos de
comunicación por
desconocimiento de
las funciones de la
entidad, divulgación
de información
incorrecta, imprecisa
o mal intencionada,
o cuestionamientos
frente a la gestión.

EXTERNA

Control a causa 3. De forma permanentemente, los profesionales del grupo harán monitoreo a la información divulgada en los medios de comunicación
y, en caso de identificarse contenidos que afecten a la entidad por su tono negativo, el líder del proceso definirá con el Despacho una de estas tres
opciones de tratamiento: dar respuesta pública aclaratoria, enviar aclaración al medio o no dar respuesta. Igualmente, bajo la orientación de líder del
proceso, los profesionales del grupo prepararán y divulgarán contenidos de carácter institucional y pedagógico para dar a conocer las funciones y
competencias de la entidad frente a los servicios públicos domiciliarios con el fin de reducir la divulgación de información equívoca que afecte la imagen
institucional.

CO-P-005
Procedimiento de
Divulgación
Institucional,
actividades 2 a 5, 6 y
8. CO-M-003 Manual
de Divulgación
Institucional, numeral
5.4 Vocería
institucional y relación
con los medios de
comunicación.Formato
CO-F-009 Control de
divulgación en medios
electrónicos.

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa CO-F-009 en https://bit.ly/2HDzKYI Informe de presencia en medios en https://bit.ly/2SEZgTC 100 FUERTE 10

COMUNICACIONES

Ejecutar la
estrategia de
comunicaciones,
divulgando
información
pertinente para los
diferentes públicos
de interés. CO-PR-
001

Insatisfacción
del cliente
interno frente a
los canales de
comunicación y
la divulgación de
información
institucional.

Divulgación de
información confusa,
incorrecta o
insuficiente

INTERNA

No

Imagen
institucional
afectada en el
orden nacional
o regional

No se afecta la
imagen
institucional de
forma
significativa

1

Imagen RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja

Control causa 1. Bajo la orientación del líder del proceso, los profesionales del Grupo de Comunicaciones (comunicadores, diseñadores y publicistas)
verificarán, cada vez que se vaya a realizar una divulgación/publicación interna, que la información divulgada a los colaboradores sea clara, correcta y
suficiente utilizando un lenguaje claro y aplicando las respuestas a las preguntas básicas de la redacción periodística: qué, cómo cuándo, dónde, por
qué, entre otras; Revisarán los contenidos de mayor complejidad con las dependencias que la originan para asegurar que se atienda su necesidad
informativa; y validarán el canal o canales adecuados para su divulgación. En caso de presentarse errores en la divulgación realizada se realizarán las
correcciones que se requieran. Se validará nuevamente con la dependencia responsable de la información y se enviará a los colaboradores mediante un
alcance a la primera divulgación o actualización de la información en el canal respectivo, según aplique.

CO-P-005
Procedimiento de
Divulgación
Institucional,
actividades 1 a 5. CO-
F-009 - Control de
divulgación en medios
electrónicos. M-CO-
003. Manual de
Divulgación
Institucional,
numerales 5.5.
Administración de
medios electrónicos
de comunicación y
5.11 Lineamientos
sobre solicitudes y
material de
divulgación

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Correos electrónicos comunicaciones_internas@superservicios.gov.co CO-F-009 en https://bit.ly/2HDzKYI 100 FUERTE 10

MODERADO DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja EVITAR

COMUNICACIONES AP-CO-
004

Se documentará
adecuadamente
la trazabilidad de
la atención a las
solicitudes
recibidas para
dejar constancia
de la respuesta y
los tiempos
aplicados.

Aceptación de los canales
internos de comunicación

Demora en el
procesamiento y/o
divulgación de
información

INTERNA

Control causa 2. Los profesionales del Grupo de Comunicaciones a cargo de la comunicación interna validarán, cada vez que reciban una solicitud por
parte de alguna dependencia de la entidad mediante correo electrónico, los tiempos mínimos requeridos para el procesamiento y/o divulgación de
información, La publicación/divulgación que no requiera desarrollos especiales se debe realizar dentro los dos días hábiles siguientes a la solicitud; o el
día de remisión del boletín virtual, cuando la temática permita un mayor plazo. Cuando la solicitud requiera elaboración de diseños, videos u otras piezas
gráficas más complejas, se aplicarán los tiempos definidos en el Manual de Divulgación Institucional. Una vez realizada la publicación se dará respuesta
a los solicitantes vía correo electrónico. En caso de no haber divulgado la información en el tiempo previsto, se hará la revisión correspondiente, y se
acordará con la dependencia una actualización y nueva fecha de envío.

CO-P-005
Procedimiento de
Divulgación
Institucional,
actividades 1 a 5 y 13.
CO-F-009 - Control de
divulgación en medios
electrónicos. M-CO-
003. Manual de
Divulgación
Institucional,
numerales 5.5.
Administración de
medios electrónicos
de comunicación y
5.11 Lineamientos
sobre solicitudes y
material de
divulgación.

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Incompleta Correos electrónicos comunicaciones_internas@superservicios.gov.co CO-F-009 en https://bit.ly/2HDzKYI 95 MODERADO 5

CONTROL
Aplicable a
objetivos
estratégicos:

Pérdida de la
capacidad
sancionatoria

Vencimiento de
plazos para adelatar
etapas procesales.

INTERNA

Si

Evento 1: Expediente
2015440350600004E
Resolución
20154400029945 del
02/09/2016 -
Declaratoria
caducidad Res
20164400065035 del
07/12/2016

Al menos de
una vez en los
últimos 2 años

Sanción parte
del ente

Sanción parte
del ente de
control u otro
ente regulador

4

Operativos POSIBLE MAYOR Extrema

Con el propósito de evitar la caducidad de la facultad sancionatoria o del término de resolución de recursos de reposición, de manera trimestral, los(las)
Directores(as) de Investigaciones de las Superintendencias Delegadas realizan seguimiento al desarrollo y cumplimiento de etapas procesales con
respecto a cada expediente de investigación conformado. El resultado de la conciliación se registra en cuadro de seguimiento y asignación. Si se llegara
a identificar un vencimiento de etapa procesal o la cercanía al vencimiento del plazo de resolución del recurso de reposición, se informa al responsable
de adelantar la gestión correspondiente.

Actividad 10 "Realizar
Seguimiento" del
procedimiento
PROCEDIMIENTO DE
INVESTIGACIONES
LEY 1437 DE 2011

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Dependencia Dirección de Investigaciones de las Delegadas Serie 02 Subserie 08 100 FUERTE 10

MODERADO DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE IMPROBABLE MODERADO Moderada REDUCIR

CONTROL AP-CT-
007

Reducir
exposición a
riesgo, mediante
control detectivo
de conciliación
de información.

Caducidad de la facultad
sancionatoria 

Caducidad de la facultad
sancionatoria sdegc

Imprecisión o
inexactitud de la
descripción de
hechos fácticos o
jurídicos en la
identificación de
motivos para la
solicitud de
adelantamiento de
investigación.

INTERNA

Con el propósito de validar la firmeza de las decisiones de investigación, de manera diaria y a demanda (según vencimiento de plazos correspondientes
para los criterios definidos en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011), el personal de apoyo asistencial de las Direcciones de Investigaciones de las
Superintendencias Delegadas realizan control de firmezas documentando el cumplimiento de alguno de los criterios señalados en la normativa
enunciada, actualizando el registro en aplicativo sancionados (Paso prefirmeza a firmeza). Si se llegara a encontrar un acto administrativo con el registro
desactualizado o sin la constancia de firmeza (GD-F-43), se ajusta lo correspondiente.

Actividad 8 "Realizar
control de firmezas"
del documento
"PROCEDIMIENTO
DE
INVESTIGACIONES
LEY 1437 DE 2011
Asignado"

Asignado Adecuado Oportuna Detectar Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Reportes de aplicativo sancionados / Tipo Constancia de firmeza en cada expediente de investigación 95 MODERADO 10

Errores humanos en
el registro de
información en el
aplicativo
sancionados.

INTERNA

Con el propósito de evitar la determinación de una decisión contraria al derecho o motivada de forma insuficiente, diario y a demanda (según el
agotamiento de etapa de alegatos de conclusión) los Directores de Investigaciones de las Superintendencias Delegadas revisan los proyectos de actos
administrativos que ponen fin a los procedimientos administrativos sancionatorios, observando que la decisión se ajuste a derecho. El resultado de la
revisión se registra como visto bueno en el proyecto del acto administrativo para firma del Superintendente Delegado . Si llegara a encontrarse una
indebida motivación se regresa al abogado sustanciador para el ajuste correspondiente, mediante correo electrónico o en reunión.

Actividad 5.2. Revisión
acto administrativo
que resuelve la
investigación del
documento
PROCEDIMIENTO DE
INVESTIGACIONES
LEY 1437 DE 2011

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Tipo documental Resolución sanción en cada expediente de investigación. 100 FUERTE 10

Inexactitud en la
tipificación, enrutado
y conformación de
expedientes de
procesos de
investigación.

INTERNA

CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
2. Recibir y
analizar la queja,
informe o solicitud
de investigación.

Evaluación de la
queja (anónimo,
informe de
servidor público,
de oficio) fuera
del término
establecido con
los profesionales
del área.

Fallas en el sistema
de gestión
documental orfeo

INTERNA

No

Reclamaciones
o quejas de los
usuarios

Que implica
investigaciones
internas
disciplinarias.

2

Operativos RARA VEZ MENOR Baja

El técnico de la OCDI en caso de indisponibilidad del Sistema Orfeo, solicita ál Grupo de Archivo y Correspondenci, mediante correo electrónico que
incluya el número de radicado, entrega del documento físico que contenga la queja, informe o solicitud de investigación para su análisis. Como
evidencia, se dejará constancia del correo enviado en la carpeta compartida de la oficina.

No está documentado No Asignado Inadecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Incompleta Carpeta compartida control_disciplinario (//172.16.0.235) (Z:) 65 DÉBIL 5

MODERADO DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja REDUCIR

CONTROL
DISCIPLINARIO
INTERNO

AM-
CD-003

Se requiere crear
una acción de
mejora con el fin
de oficializar el
control No. 1 Oportunidad en la atención

de quejas e informes
disciplinarios 2020El técnico asignado del área, registrará en el cuadro de control cada vez que se requiera, la información de las quejas recibidas para actualizarlo y

realizar el seguimiento a las mismas, incluyendo los datos de radicados, fecha deingreso al área y fecha de asignación al profesional. En caso de
vencimiento del término para la evaluación de la queja, requerirá al profesional a través de correo electrónico para que se sirva dar cumplimiento a la
actividad. Como evidencia, se dejará el cuadro diligenciado a la fecha y el correo mediante el cual se requirió al profesional, los cuales se conservarán
en carpeta compartida d ela oficina.

Proceso control
disciplinario interno
CD-PR-001

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Carpeta compartida control_disciplinario (//172.16.0.235) (Z:) 100 FUERTE 10

CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
6. Evaluar términos
para toma de
decisión

Actuaciones
disciplinarias sin
impulso procesal
y probatorio
dentro de las
etapas del
proceso

Falta de seguimiento
al proceso INTERNA No

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

3 Operativos RARA VEZ MODERADO Moderada
El profesional asignado una vez en el mes verificará según se requiera, si en el proceso disciplinario obran las actuaciones procesales y probatorias
para la toma de la decisión que corresponda según la etapa. En caso de que el proceso no cuente con lo anterior, realizará la gestión a que hubiere
lugar. Evidencia de la revisión efectuada la remitirá al técnico asignado quien la dejará en carpeta compartida del área.

No está
documentando Asignado Adecuado Inoportuna Prevenir Confiable

Se investigan y
resuelven
oportunamente

No existe No aplica 75 DÉBIL 0 MODERADO DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ MENOR Baja REDUCIR
CONTROL
DISCIPLINARIO
INTERNO

AM-
CD-004

Se requiere la
creación del
control para el
riesgo de
Actuaciones
disciplinarias sin
impulso procesal
y probatorio
dentro de las
etapas del
proceso

Seguimiento procesos
disciplinarios

CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
8. Notificar y
comunicar la
decisión.

Notificación
indebida de las
decisiones a que
haya lugar
dentro del
proceso

No realizar la
notificación que
corresponde según
la decisión y dentro
del término

INTERNA

No

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

3

Operativos RARA VEZ MODERADO Moderada

El técnico asignado cada vez que se requiera, verificará la dirección de notificación y en caso de inconsistencias, requerirá al profesional asignado
mediante correo electrónico para que suministre por la misma vía la dirección de notificación y el folio en la que se encuentra en el expediente.
Evidencia de esta gestión se dejará en la carpeta compartida.

No está documentado No Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

No existe Carpeta compartida control_disciplinario (//172.16.0.235) (Z:) 75 DÉBIL 0

MODERADO DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ MENOR Baja REDUCIR

CONTROL
DISCIPLINARIO
INTERNO

AM-
CD-004

Se requiere la
creación del
control previsto
para el Riesgo:
Notificación
indebida de las
decisiones a que
haya lugar dentro
del proceso

Notificaciones disciplinarias

Consignar mal la
dirección de
notificación en la
decisión

INTERNA
El profesional asignado del área, registrará y verificará en el cuadro de control Notificaciones CD-F-023, cada quince (15) días la información de las
notificaciones ordenadas en las decisiones disciplinarias para efectuar el seguimiento y debido trámite, validando uno a uno los sujetos procesales a
notificar y su efectiva notificación conforme a la ley. En caso de encontrar inconsistencias en el trámite requerirá al técnico del área inmediatamente a
través de correo electrónico para que se sirva tomar las acciones para lograr la debida notificación, dejando constancia de ello en la carpeta compartida.

Proceso control
disciplinario interno
CD-PR-001

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Carpeta compartida control_disciplinario (//172.16.0.235) (Z:) 100 FUERTE 10

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

Proyectar recursos
para el
anteproyecto de
presupuesto
(Actividad 3 , DE-
P-002)

Inadecuada
programación
presupuestal

Inadecuada
orientación a los
lideres de proceso
en la planeación
presupuestal anual
de la entidad.

INTERNA

No

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

2

Estratégico RARA VEZ MODERADO Moderada

Anualmente, los profesionales asignados de la Oficina Asesora de Planeación en coordinación con la Secretaria General verifican las necesidades de
las dependencias frente al catalogo de clasificación presupuestal y los lineamientos brindados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para la
formulación del anteproyecto de presupuesto. Mediante comunicación interna se socializan los lineamientos a las dependencias para la definición de las
necesidades a incluir en el anteproyecto de presupuesto. Posteriormente, se realizan mesas de trabajo, se revisa la propuesta de anteproyecto y en
caso de que no cumplan con los lineamientos vigentes, se verificarán las razones y se realiza el respectivo ajuste. Evidencia: Comunicación interna y
listados de asistencia.

DE-P-002
Procedimiento de
programación
presupuestal

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa http://orfeo.superservicios.gov.co/ Expediente 2020120020800001E 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE INDIRECTAMENTE RARA VEZ MENOR Baja ACEPTAR Porcentaje de ejecución
presupuestal-2020Inadecuada

priorización de las
necesidades
incluidas en el
presupuesto de la
entidad

INTERNA Incumplimiento
De los planes
de acción de la
dependencia

3
Anualmente, el comité de programación presupuestal analiza la propuesta del anteproyecto con el fin de verificar la asignación de recursos que
aseguren la adecuada gestión institucional de la siguiente vigencia. Mediante citación al comité se presenta la propuesta de anteproyecto de
presupuesto, se revisan las necesidades identificadas y se aprueba el Anteproyecto para cargue en el SIIF. En caso de requerir modificación a la
propuesta, se devuelve para ajustes y presentación nuevamente para aprobación en comité. Evidencias: Actas de comité y Anteproyecto aprobado.

DE-P-002
Procedimiento de
programación
presupuestal

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente 2020120340100001E 100 FUERTE 10

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

Creación,
divulgación,
retroalimentación,
seguimiento y
control de la
información
institucional
divulgada en
desarrollo de los
planes, programas
y proyectos hacia
los diferentes
públicos de interés
(3.10 - Código de
buen gobierno)

Oportunidad en
la comunicación
de información a
los distintos
grupos de valor

Inadecuada
identificación de
temáticas de interés
y canales de
comunicación con
las partes
interesadas.

INTERNA

No

Reclamaciones
o quejas de los
usuarios

Que implica
investigaciones
internas
disciplinarias.

2

Estratégico RARA VEZ MODERADO Moderada

Anualmente, la Oficina Asesora de Planeación lidera el ejercicio de formulación de la estrategia de rendición de cuentas de la vigencia, con el fin de
establecer las actividades en la entidad que promuevan la transparencia en la gestión, la participación ciudadana y el cumplimiento de los compromisos
adquiridos durante las mismas que se adelantarán en los componentes de difusión de información, diálogo y responsabilidad (de acuerdo con los
lineamientos del DAFP). Mediante mesas de trabajo con las dependencias, se priorizan las acciones que durante la vigencia se realizarán con enfoque
en ODS y Derechos Humanos, en caso de incumplimiento de alguna de las actividades, se verificarán las razones por las cuales no se puede ejecutar y
se realiza el respectivo ajuste en el cronograma anual de la estrategia de rendición de cuentas. Evidencia: Estrategia de rendición de cuentas,
cronograma e informe publicado en el sitio web

Instructivo Rendición
de Cuentas DE-I-003 Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable

Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://www.superservicios.gov.co/nuestra-entidad/rendicion-de-cuentas 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE INDIRECTAMENTE RARA VEZ MENOR Baja ACEPTAR

Cumplimiento de la politica
de gestión de transparencia
y acceso a la informacion
pública 2020

Debilidades en la
definición de
estrategias de
rendición
permanente de
cuentas.

INTERNA Incumplimiento
De los planes
de acción de la
dependencia

3

Mensualmente las dependencias realizan seguimiento a las actividades del plan de acción, en el marco de los cuales se encuentran relacionadas las
actividades relacionadas con la implementación de la estrategia de rendición de cuentas y la política de transparencia y acceso a la información pública,
con el fin de verificar la gestión y ejecución de las mismas. A través del aplicativo SISGESTION, se registran los avances alcanzados cada mes por las
dependencias hasta llegar a su cumplimiento. En caso de presentarse dificultades o situaciones que impidan el cumplimiento de la actividad según lo
programado, el responsable deberá solicitar la reprogramación o reformulación de la misma según el procedimiento vigente. Evidencia: SISGESTIÓN

DE-I-001
INSTRUCTIVO PARA
LA FORMULACIÓN Y
SEGUIMIENTO A LA
PLANEACIÓN
INSTITUCIONAL

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa http://sisgestion.superservicios.gov.co/sisgestion/ 100 FUERTE 10

Mensualmente, el profesional asignado de la OAP verifica el avance de las actividades establecidas en el plan anticorrupción y de atención al ciudadano
con el fin de verificar la gestión y ejecución de las mismas. A través de la matriz de seguimiento, se registran los los avances alcanzados en el periodo
hasta llegar a su cumplimiento. En caso de identificar incumplimientos, se genera alerta mediante memorando al responsable de la actividad. Evidencia:
Matriz de seguimiento actualizada y memorandos.

Instructivo Rendición
de Cuentas DE-I-003 Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable

Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa orfeo.superservicios.gov.co 100 FUERTE 10

Mensualmente, la profesional asignada a la OAP realiza el seguimiento y verificación a la Matriz de Cumplimiento Ley 1712 de 2014, Decreto 103 de
2015 y Decreto MinTIC 3564 de 2015, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad establecida. Se revisa cada una de las ubicaciones web de las
categorías de la información del Anexo 1, en caso de encontrar alguna inconsistencia en la información se remite comunicación al área responsable
para que actualice la información. Evidencia:comunicaciones de actualización

DE-D-002 Código de
Buen Gobierno Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable

Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Drive Oficina Asesora de Planeación 100 FUERTE 10

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Ejecutar el
proyecto de
inversión (Actividad
11 , DE-P-001)

Inadecuada
ejecución de los
proyectos de
inversión

Debilidades en las
herramientas de
programación y/o
autocontrol para la
ejecución de los
proyectos de
inversión

INTERNA

Si Incumplimiento en el
indicador "Ejecución
PAC Inversión -
2019"

Al menos de
una vez en el
último año Reproceso de

actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

2

Estratégico PROBABLE MAYOR Extrema Trimestralmente los profesionales designados de la Oficina Asesora de Planeación realizan seguimiento a las actividades del proyecto de inversión, con
el fin de verificar la gestión física y ejecución financiera de las actividades definidas y el cumplimiento de los productos pactados en la formulación del
proyecto. A través del aplicativo SPI y el aplicativo SISGESTION, se verifican los registros de los avances alcanzados durante el trimestre, los avances
en los planes de acción relacionados con los proyectos de inversión y los informes ejecutivos. En caso de evidenciarse dificultades o incumplimientos de
la actividad según lo programado, se realizan mesas de trabajo con los gerentes de proyecto para identificar las causas y evaluar en caso de ser
necesaria la solicitud de actualización según el procedimiento vigente. Evidencia: SPI, SISGESTION, listados de asistencia

DE-P-001
Procedimiento gestión
de proyectos de
inversión

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://spi.dnp.gov.co/ http://sisgestion.superservicios.gov.co/sisgestion/ Expediente 20201200016163 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE INDIRECTAMENTE IMPROBABLE MODERADO Moderada REDUCIR

DIRECCIONAMIENTO
ESTRATÉGICO

AC-DE-
028

Se crea la ACPM
con el fin de
incluir nuevos
controles que
permitan la
mitigación del
riesgo

NIVEL DE CUMPLIMIENTO
DEL SEGUIMIENTO A LA
PROGRAMACIÓN DE
PROYECTOS DE
INVERSIÓN

Retrasos en la
ejecución por
emergencia sanitaria

INTERNA Investigaciones Administrativas 2 Mensualmente, los profesionales designados en la Oficina Asesora de Planeación realizan seguimiento financiero a la ejecución de los proyectos de
inversión a través de la verificación de la programación de la ejecución presupuestal, con el fin de verificar el avance en el periodo. A través de
comunicación interna, se realiza retroalimentación a los gerentes de proyecto sobre los avances alcanzados cada mes y en caso de evidenciar
incumplimientos según lo programado, el responsable deberá solicitar la actualización a la Oficina Asesora de Planeación.

DE-P-001
Procedimiento gestión
de proyectos de
inversión

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1ejsaCnjkHjRGjMCl1fNAMD_42oF76PV4 100 FUERTE 10 DIRECCIONAMIENTO
ESTRATÉGICO

AP-DE-
007

Se crea la ACPM
con el fin de
fortalecer el
control de
seguimiento y en
respuesta a la
causa
identificada de



/

"Retrasos en la
ejecución por
emergencia
sanitaria"

Inadecuado
seguimiento al
cumplimiento de las
actividades,
productos y/o metas
del proyecto de
inversión

INTERNA

Incumplimiento
en las metas y
objetivos
institucionales
afectando

El
cumplimiento
en las metas
de gobierno

4

Mensualmente los gerentes realizan seguimiento a las actividades del proyecto de inversión a su cargo, con el fin de verificar la gestión física y
ejecución financiera de las actividades definidas y el cumplimiento de los productos pactados el la formulación del proyecto. A través del aplicativo SPI,
se registran los avances alcanzados durante el periodo hasta llegar a su cumplimiento. En caso de presentarse dificultades o incumplimientos de la
actividad según lo programado, el responsable deberá solicitar la reformulación de la misma según el procedimiento vigente. Evidencia: SPI, drive

DE-P-001
Procedimiento gestión
de proyectos de
inversión

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://drive.google.com/file/d/1nSKmtyhKmwy7FLwdFXTAvjiuOfsDtQ3B/view?usp=sharing 100 FUERTE 10

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
3.2.1 Formulación
de los planes de
acción

Inadecuada
formulación y
seguimiento de
los planes de
acción

Inadecuada
orientación a los
lideres de proceso
en la formulación de
la planeación
institucional.

INTERNA

Si
Incumplimiento al
indicador
Reformulación de los
planes de acción

Más de una vez
al año

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

2

Estratégico CASI
SEGURO MAYOR Extrema

Anualmente, los profesionales asignados de la Oficina Asesora de Planeación orientan metodológicamente a las dependencias de la entidad en la
formulación del plan de acción, con el fin de verificar el cumplimiento a los lineamientos vigentes para la formulación de los mismos y alinear todos los
objetivos de los instrumentos que conforman la planeaciòn institucional. Mediante mesas de trabajo con las dependencias, se priorizan los productos y
actividades que durante la vigencia se realizarán con enfoque en el referente estratégico y los clasificadores transversales, en caso de que la propuesta
de los planes de acción de las dependencias no cumplan con los lineamientos vigentes, se verificarán las razones por las cuales se presentan
inconsistencias y se realiza el respectivo ajuste en la herramienta SISGESTION. Evidencia: Listados de asistencia, aprobación del los planes de acción
en SISGESTION.

DE-I-001
INSTRUCTIVO PARA
LA FORMULACIÓN Y
SEGUIMIENTO A LA
PLANEACIÓN
INSTITUCIONAL

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa http://sisgestion.superservicios.gov.co/sisgestion/ Expediente 20201200016163 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE INDIRECTAMENTE POSIBLE MODERADO Alta REDUCIR

DIRECCIONAMIENTO
ESTRATÉGICO

AC-DE-
029

Realizar una
adecuada
formulación de
los planes de
acción

Reformulación planes de
acción por dependencias -
2020

Inoportuno
seguimiento a los
planes de acción
para la toma de
decisiones

INTERNA

Incumplimiento
en las metas y
objetivos
institucionales
afectando

El
cumplimiento
en las metas
de gobierno

4

Mensualmente, los profesionales asignados de la Oficina Asesora de Planeación realiza el seguimiento a los avances de cada una de las actividades
formuladas por las dependencias de la entidad en su plan de acción, con el fin de verificar los avances en las actividad, así como la oportunidad y
calidad de los seguimientos en el aplicativo SISGESTION. Mediante la revisión y aprobación de los seguimientos registrados en los 18 planes de acción
de las dependencias, se verifican los registros y evidencias relacionadas, en caso de que éstos registros no cumplan con los lineamientos vigentes, se
devuelven los seguimientos, atravès de la herramienta SISGESTION y la dependencia responsable realiza los ajustes para su respectiva aprobación,
así mismo en caso de identificar incumplimiento a lo programado se remite alerta a la dependencia, para su respectiva gestión. Evidencia: aprobación de
los seguimientos a planes de acción en SISGESTION y comunicaciones internas.

DE-I-001
INSTRUCTIVO PARA
LA FORMULACIÓN Y
SEGUIMIENTO A LA
PLANEACIÓN
INSTITUCIONAL

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa http://sisgestion.superservicios.gov.co/sisgestion/ 100 FUERTE 10

Incumplimiento de la
programación de los
planes de acción

INTERNA Incumplimiento
De los planes
de acción de la
dependencia

3

Mensualmente las dependencias realizan seguimiento a las actividades del plan de acción aprobado, con el fin de verificar la gestión y ejecución de las
actividades definidas para el cumplimiento de los productos pactados en la formulación de los planes. A través del aplicativo SISGESTION, se registran
los avances alcanzados cada mes por la dependencia hasta llegar a su cumplimiento. En caso de presentarse dificultades o incumplimientos de la
actividad según lo programado, el responsable deberá solicitar la reprogramación o reformulación de la misma según el procedimiento vigente.
Evidencia: SISGESTIÓN

DE-I-001
INSTRUCTIVO PARA
LA FORMULACIÓN Y
SEGUIMIENTO A LA
PLANEACIÓN
INSTITUCIONAL

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa http://sisgestion.superservicios.gov.co/sisgestion/ 100 FUERTE 10

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
Formular proyecto
de inversión
(Actividad 3 , DE-
P-001)

Inadecuada
identificación de
los objetivos,
alcance y metas
del proyecto

Desconocimiento de
la metodología en la
formulación de
proyectos

INTERNA

No

Imagen
institucional
afectada en el
orden nacional
o regional

No se afecta la
imagen
institucional de
forma
significativa

1

Estratégico RARA VEZ MENOR Baja

Anualmente, los profesionales asignados de la Oficina Asesora de Planeación orientan metodológicamente a las dependencias de la entidad en la
formulación del proyecto de inversión, con el fin de verificar el cumplimiento a los lineamientos vigentes para la formulación de los mismos y alinearlas
necesidades priorizadas con los instrumentos que conforman la planeación institucional. Mediante mesas de trabajo con las dependencias y con
acompañamiento del Departamento Nacional de Planeación, se revisan las propuestas de perfil del proyecto y en caso de que éstas propuestas de las
dependencias no cumplan con los lineamientos vigentes, se verificarán las razones por las cuales se presenta el error y se realiza el respectivo ajuste.
Evidencia: Listados de asistencia

DE-P-001
Procedimiento gestión
de proyectos de
inversión

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente 20201200016163 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE INDIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja ACEPTAR Evaluación del cliente del
proceso de -2020

Debilidades en el
control de la
formulación del
proyecto

INTERNA
Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

2
Anualmente, la Jefe de la Oficina Asesora de Planeación realiza el control de viabilidad técnica a los proyectos de inversión formulados con el fin de
verificar la coherencia del proyecto y su alineación con la planeación estratégica institucional. Mediante la plataforma SUIFP, la Jefe de la OAP registra
la viabilidad del proyecto, en caso de encontrar observaciones respecto a la formulación del proyecto, devuelve la ficha del proyecto al perfil del
formulador para realizar las correcciones correspondientes. Evidencia: SUIFP módulo "Filtros de calidad"

DE-P-001
Procedimiento gestión
de proyectos de
inversión

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://suifp.dnp.gov.co/ 100 FUERTE 10

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y LOGÍSTICA

Realizar
seguimiento a la
ejecución de
actividades
programadas

Falla en los
protocolos de
seguridad y en la
prestación de los
servicios de
funcionamiento
para el buen
desarrollo
operativo de la
Entidad, en las
sedes de
Bogotá.

Deficiente
seguimiento a la
ejecución
contractual

INTERNA

No

Interrupción de
las
operaciones de
la entidad

Por algunas
horas 2

Operativos RARA VEZ MENOR Baja

El profesional del Grupo de Servicios Generales con periodicidad trimestral realiza el informe de seguimiento a la ejecución de la prestación de los
servicios de funcionamiento para el buen desarrollo operativo de la Entidad en las sedes de Bogotá; para prevenir fallas en los protocolos de seguridad
se verifica el informe mensual del contrato de vigilancia de la vigencia en curso. En caso de desviación, la coordinación del Grupo de Servicios
Generales junto con el apoyo del profesional del Grupo de Servicios Generales realizará una verificación de la situación para requerir al contratista o
efectuar la acción de mejora correspondiente.Las evidencias se encuentran en los expedientes del plan de acción del Grupo de Servicios Generales N°
2020522221700001E anexo 1 y el informe mensual del contrato de vigilancia 2019527150100701E).

Informe de
seguimiento a la
ejecución de la
prestación de los
servicios de
funcionamiento.

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expedientes en Orfeo N° 2020522221700001E anexo 1 y 2019527150100701E. 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja ACEPTAR
Satisfacción cliente interno
para los servicios de aseo y
cafetería, vigilancia y
fotocopiado 2020

Deficiencias en la
planeación para la
contratación

INTERNA

Demoras en los
procesos
contractuales

INTERNA

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y LOGÍSTICA
Manejo y
administración de
los bienes

Pérdida o hurto
de un bien

1. Actos vandálicos
fuera de la entidad
(robo en calle,
vehículo,
apartamento, entre
otros)

EXTERNA

Si

En el año 2017, se
presentó hurto de un
vehículo en la
Dirección Territorial
Occidente - Medellín.

Al menos de
una vez en los
últimos 5 años

Investigaciones
penales,
fiscales o
disciplinarias

Investigaciones
penales,
fiscales o
disciplinarias

3

Operativos IMPROBABLE MODERADO Moderada

Causa 2. Personal del Grupo de Almacén e Inventarios realiza tres (3) pruebas aleatorias de los bienes en servicio de la entidad al año, seleccionando
una muestra de mínimo el 15% de los cuentadantes activos, con el fin de verificar que los inventarios de la muestra seleccionada estén actualizados,
completos y en buen estado, para lo cual se genera en el aplicativo de administración de bienes el inventario individual, luego realiza la inspección física,
verificación de los bienes a su cargo. En el evento de requerirse se procede a actualizar el inventario a través de los comprobantes de movimieto de
almacén. De presentarse novedad, se dejará registro en formato acta MC-F-009.

Manual de
Administración de
Bienes GA-M-002

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente orfeo 20205282290100001E, radicado 20205280002913 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja ACEPTAR Porcentaje de inventarios
con novedades - 2020

2. Debilidades en los
controles de
seguridad
establecidos

INTERNA
Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

3
Causa 3. El Comité Veedor da Vo. Bo. cada vez que se requiera dar de baja los bienes de la entidad por inservibles y/o obsoletos, teniendo en cuenta
los conceptos técnicos para la baja, generando el acta con la relación de los bienes, formato acta MC-F-009. Los comprobantes de baja se archivan en
la cuenta mensual y la Resolución de baja junto con sus soportes se archivan en cada expediente de baja.

Manual de
Administración de
Bienes GA-M-002

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente orfeo 20205282290100001E, radicado 20205280002913. 100 FUERTE 10

3. No cumplimiento
de los parámetros
establecidos en el
Manual de
Administración de
bienes en cuanto a
cuidado y tenencia
del bien

INTERNA
Causas 1, 2 y 3. El Personal del Grupo de Almacén e Inventarios, en el último trimestre del año, realiza el inventario anual de bienes de la entidad, en
servicio y en bodega, en un 100%. Las novedades encontradas se registran en el informe final en formato acta MC-F-009, y se procede a realizar las
gestiones para la reposición del bien, según aplique.

Manual de
Administración de
Bienes GA-M-002

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente orfeo 20205282290100001E 100 FUERTE 10

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y LOGÍSTICA

Implementar los
lineamientos
establecidos para
el sistema de
Gestión Ambiental
relacionados con
los programas
gestión ambiental
yplanes de
emergencias.

Uso inadecuado
de los recursos
naturales no
renovables

Gasto innecesario
de agua y energía EXTERNA

No

Incremento de
la meta
promediada
establecida
para cada uno
de los recursos
naturales
utilizados en el
funcionamiento
de la entidad

En un valor ≥
20% 3

Operativos RARA VEZ MODERADO Moderada

Los responsables del Sistema de Gestión Ambiental realizan los seguimientos a los consumos medio de la facturación mensual para energía o
bimensual para agua, con ayuda de los enlaces en cada sede o Dirección Territorial; con el fin de identificar desviaciones en los consumos por medio del
consolidado que se encuentra en el Drive
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1BKfFuSMTHXXMGiofVYW2byupjuZR7gBo_aghvyaxLaU/edit#gid=1523722140 bajo el nombre "indicadores
SGA" identificando posibles desviaciones en los consumos para que en ese caso se realicen inspecciones a los puntos hidrosanitarios y eléctricos o
realizar sensibilizaciones a los colaboradores, las cuales quedarán almacenadas en los expedientes del SGA por cada sede o DT (Causa 1).

GA-PG-002
PROGRAMA
GESTIÓN EFICIENTE
DE LA ENERGÍAGA-
PG-003 PROGRAMA
USO EFICIENTE DEL
AGUA

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://docs.google.com/spreadsheets/d/1BKfFuSMTHXXMGiofVYW2byupjuZR7gBo_aghvyaxLaU/edit#gid=1523722140 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja REDUCIR

GESTIÓN
ADMINISTRATIVA Y
LOGÍSTICA

AC-GA-
028

Las acciones
tomadas para
mitigar o evitar la
materialización
del riesgo han
sido eficaces
para evitar su
materialización,
realizando al
realizar un
seguimiento
constante a los
consumos per-
cápita, al igual
que en el
desarrollo de
sensibilizaciones
dirigida a
colaboradores.

Consumo agua per cápita
dt norte -2020 

Consumo agua per cápita
dt occidente - 2020 

Consumo agua per cápita
dt oriente - 2020 

Consumo agua per cápita
dt suroccidente -2020 

Consumo agua per cápita
sede principal - 2020 

Consumo energía per
cápita dt- centro 2020 

Consumo energía per
cápita dt norte- 2020 

Consumo energía per
cápita dt occidente - 2020 

Consumo energía per
cápita dt oriente- 2020 

Consumo energía per
cápita dt suroccidente-
2020 

Consumo energía per
cápita sede principal - 2020

Consumo per capita de
agua dt centro - 2020

Desconocimiento de
las buenas practicas
ambientales

INTERNA

El responsable del Sistema de Gestión Ambiental realiza de forma trimestral el seguimiento al consumo per-cápita de agua y energía de las sedes y
Direcciones Territoriales por medio del aplicativo SIGME, módulo indicadores, Gestión Administrativa y Logistica
http://sigmecalidad.superservicios.gov.co/SSPD/Isodoc/scorecontrol.nsf/caadec5c7604755e05258108005aa0a4/b2a35d2a8bbc3b55052584f8007bdc5e?
OpenDocument . De esta forma se evalúa el cumplimiento de las metas establecidas para las sedes y Direcciones Territoriales de la entidad con el fin,
de identificar variaciones en los consumos per-cápita, si es el caso. Con el apoyo de los enlaces en las sedes y DT se realizarán actividades de
sensibilización o inspección para identificar y corregir la causa que origina la desviación (Causa 1).

GA-PG-002
PROGRAMA
GESTIÓN EFICIENTE
DE LA ENERGÍAGA-
PG-003 PROGRAMA
USO EFICIENTE DEL
AGUA

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa http://sigmecalidad.superservicios.gov.co/SSPD/Isodoc/scorecontrol.nsf/caadec5c7604755e05258108005aa0a4/b2a35d2a8bbc3b55052584f8007bdc5e?
OpenDocument 100 FUERTE 10

Falta de
sensibilización en el
uso de los Recursos
Naturales a los
colaboradores de la
entidad

INTERNA
El responsable y apoyos del sistema de gestión ambiental realizan inspecciones semestrales a los sistemas ahorradores de agua y ahorradores de
energía con el propósito de identificar posibles daños o fugas que afecten los consumos de recursos, por medio de recorridos planeados en las
instalaciones de las sedes o Direcciones Territoriales, en caso de encontrar afectaciones a los sistemas se procederá a informar al área correspondiente
de su arreglo, las evidencias se almacenarán en los expedientes del Sistema de Gestión Ambiental de cada sede o Dirección Territorial (Causa 2)

MC-P-008
PROCEDIMIENTO
INSPECCIONES
PLANEADAS

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente Orfeo 2019520360900001E 100 FUERTE 10

El responsable del Sistema de Gestión Ambiental de forma mensual, dará a conocer las buenas prácticas para el uso eficiente de los recursos naturales
a los colaboradores de la entidad, por medio de comunicaciones internas, esto con el fin de crear conciencia ambiental en los colaboradores. en caso de
identificar una falta de sensibilización en cuanto al manejo de los recursos naturales por parte de los servidores en las sedes o Direcciones Territoriales
se realizarán con una mayor frecuencia sensibilizaciones presenciales o electrónicas, las cuales estarán disponibles en los expedientes del Sistema de
Gestión Ambiental de cada sede o Dirección Territorial. (Causa 3)

GA-PG-004
PROGRAMA
BUENAS PRÁCTICAS
SOSTENIBLES

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente Orfeo 2019520360900001E 100 FUERTE 10

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Evaluación y
mejora continua
(Actividad 7
Procedimiento TI-
P-002)

Obsolescencia
de la
infraestructura
tecnológica

Deficiencia en la
definición de los
requerimientos de
infraestructura

INTERNA

No

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

2

Estratégico RARA VEZ MODERADO Moderada

Semestralmente el lider de infraestructura verifica el reporte “informe de obsolecencia tecnológica”, con el fin de detectar la obsolesencia tecnológica de
la infraestructura de la entidad. Se revisa la vida útil y garantias para identificar la línea base y se escala al Jefe de la oficina para incluir en el
presupuesto de inversión las adquisiciones necesarias. En caso de identificar inconsistencias en el reporte, se solicita su revisión y ajuste. Evidencia:
Reportes semestrales “informe de obsolecencia tecnológica”.

TI-M-002 MANUAL
DE SERVICIOS
TECNOLÓGICOS

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa \\172.16.0.235\colsof\Operación\ 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE INDIRECTAMENTE RARA VEZ MENOR Baja ACEPTAR
Porcentaje de reducción de
obsolescencia tecnológica
programada 2020

Recursos
insuficientes para la
adquisición de
nueva
infraestructura o
renovación de la
infraestructura
tecnológica obsoleta

INTERNA Incumplimiento
De los planes
de acción de la
dependencia

3
Anualmente el Jefe de Oficina Informática revisa la obsolescencia de la infraestructura tecnológica con el fin de verificar las necesidades de adquisición
para la vigencia. Se verifica el consolidado del reporte “informe de obsolecencia tecnológica”, y se priorizan las adquisiciones teniendo en cuenta el
presupuesto disponible en el proyecto de inversión y la meta programada para la vigencia. En caso de requerirse modificaciones a la programación se
realiza la solicitud a la Oficina Asesora de Planeación según el procedimiento vigente. Evidencia: Sisgestion

TI-M-002 MANUAL
DE SERVICIOS
TECNOLÓGICOS

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa http://sisgestion.superservicios.gov.co/sisgestion/ 100 FUERTE 10

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Formular el plan de
trabajo anual y el
plan de
mejoramiento de
seguridad y salud
en el trabajo. (GH-
PR-001)

Posible aumento
de siniestralidad
en riesgos
laborales que
afecten la salud
y seguridad de
los
colaboradores
de la entidad.

Ausencia de
programas de
promoción y
prevención

INTERNA

No

Aumento en la
severidad de la
accidentalidad

En un valor ≥
5% de la meta
establecida

1

Operativos RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja

Realizar inspecciones de seguridad para identificar peligros y condiciones inseguras, por parte de los Profesionales SST de acuerdo a la periocidad
establecida en el Programa de Inspecciones, con el fin de disminuir los factores y condiciones inseguras que puedan generar un accidente; en caso de
incumplimiento del control se generan acciones de mejora, para garantizar la adecuada identificación de los peligros significativos y determinación de
controles.Evidencia de las inspecciones en la siguiente ruta en el drive:https://drive.google.com/folderview?id=1tYykdlQm2j40H32UXY3eOTtlG6Qr5Iyg ,
https://drive.google.com/open?id=1sd2B86wydFt9qted7kHSj8mCL_1_q6Nw

Procedimiento de
Inspecciones
Planeadas

Asignado Adecuado Oportuna Detectar Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://drive.google.com/folderview?id=1tYykdlQm2j40H32UXY3eOTtlG6Qr5Iyg Inspección de vehículos: https://drive.google.com/open?
id=1sd2B86wydFt9qted7kHSj8mCL_1_q6Nw 95 MODERADO 10

MODERADO DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja REDUCIR

GESTIÓN DEL
TALENTO HUMANO

AC-
GH-025 -

Severidad en la
accidentalidad - 2020

Inadecuada
identificación y
mitigación de
peligros

INTERNA

Implementación de las acciones establecidas en los programas de prevención y promoción , por parte de los profesionales SST, con una frecuencia
mensual, mediante jornadas de pausas activas, seguimiento a recomendaciones médicas de colaboradores con alta exposición a peligros significativos
(Biomécanico) , inspecciones a puestos de trabajo, entrega de elementos ergonómicos de confort; con el propósito de disminuir las practicas
inadecuadas e inseguras que pueden llegar a generar una lesión, incidente, accidente o enfermedad laboral ; en caso de incumplimiento del control se
generará acciones de mejora para garantizar la disminución de la exposición de los colaboradores a estos factores de riesgo.Evidencia de acciones el el
drive: https://drive.google.com/folderview?id=1_790xz62eTZ8y52CR1GcoIkTRsf8n31r.

Programa de
Vigilancia
Epidemiologica de
Desordenes
Musculoesqueléticos

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://drive.google.com/folderview?id=1_790xz62eTZ8y52CR1GcoIkTRsf8n31r. 100 FUERTE 10

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Gestionar la
nómina, la
seguridad social,
los parafiscales y
las prestaciones
sociales de los
Empleados
Públicos
vinculados en la
Superservicios.

Errores en la
liquidación de la
nómina

1. Fallas en el
aplicativo Sigep
nomina

INTERNA

No

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

3

Operativos RARA VEZ MODERADO Moderada

Los profesionales de la liquidación de nómina mensualmente verifican las novedades frente a los soportes físicos, para asegurar que todas las
novedades presentadas en el período a liquidar hayan sido incluidas correctamente, en caso de encontrarse inconsistencias se procede a corregir en el
sistema, lo cual se evidencia en la prenómina la cual se conserva por espacio de dos meses (Causa 2 y 4)

Manual prestacional,
salarial y otros pagos
GH-M-003

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente virtual creado mensualmente para cada una de las nóminas 2020524300100001E 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja ACEPTAR Efectividad en liquidación
de nómina

2. Diferencias u
omisiones de
novedades que
afecten los reportes
de pago al Sistema
de Seguridad Social
y parafiscales
(Cesantías,
Administradora de
Fondos de
Pensiones,
Entidades
Promotoras de
Salud, y entidades
receptoras de
parafiscales)

INTERNA
Los profesionales de la liquidación de nómina mensualmente verifican los valores de la nómina, para asegurar que todas los valores sean correctos , en
caso de encontrarse inconsistencias se procede a corregir en el sistema, lo cual se evidencia en la prenómina la cual se conserva por espacio de dos
meses. (causa 2, 3 y 4)

Manual prestacional,
salarial y otros pagos
GH-M-003

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expedientes mensuales físicos y virtuales 2020524300100001E 100 FUERTE 10

3. Aceptación y
registro de
novedades
extemporáneas en el
periodo a liquidar.

INTERNA
El Secretario General en conjunto con el Coordinador del Grupo Administración del Talento establecen los tiempos de recepción de novedades al Grupo
Administración del Talento Humano para evitar la extemporaneidad del reporte de novedades que que ocasionen inconsistencia en la nómina, en caso
de recibirse se dejan para ser incluidas en el mes siguiente (Causa 2 y 3)

Circular Interna No.
20175000000044 -
Manual prestacional,
salarial y otros pagos
GH-M-003

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expedientes mensuales virtuales y físicos de nómina 20205243001400001E 100 FUERTE 10

4. Errores humanos
al informar las
novedades, al
revisarlas, al
registrarlas o
cargarlas a los
diferentes aplicativos
dispuestos para la
liquidación de
nómina del periodo
correspondiente.

INTERNA
Los profesionales responsables de la nómina liquidan la planilla para remitir el archivo a la Dirección Financiera para el respectivo pago, verificando la
información, de presentarse inconsistencias se elaboran planillas de corrección, lo cual se puede verificar en el operados mi planilla, cargue y pago de la
planilla. (Causa 4)

Mi planilla Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Mi planilla - Expedientes virtuales y físicos de nómina 202524300100001E 100 FUERTE 10

GESTIÓN DOCUMENTAL

Perdida de la
memoria
documental
imposibilitando la
consulta y acceso
al archivo de la
SSPD

Pérdida de la
integridad de la
información
física o digital
que reposa en el
archivo de
gestión, central y
el sistema de
gestión
documental

Eventos naturales
como:inundación,
incendios, factores
atmosféricos,
biológicos (hongos e
insectos) que
pueden ocasionar
daños a los archivos
en custodia del
archivo central,
como el archivo de
gestión.

INTERNA

No

Imagen
institucional
afectada en el
orden nacional
o regional

Localmente por
retrasos en la
prestación del
servicio a los
usuarios o
ciudadanos

2

Operativos RARA VEZ CATASTRÓFICO Extrema

El funcionario responsable (contratistas, técnico operativo outsourcing o auxiliares) realiza mensualmente una visita técnica de seguimiento al Sistema
Integrado de Conservación – SIC a las bodegas externas con la finalidad de garantizar la conservación y preservación de cualquier tipo de información,
independientemente del medio o tecnología con la cual se haya elaborado, manteniendo atributos tales como unidad, integridad autenticidad,
inalterabilidad, originalidad, fiabilidad, accesibilidad. De identificarse falencias, el funcionario deber informar al Coordinador de Gestión Documental para
que a su vez informe al Comité de la Política de Gestión Documental el incumplimiento por parte del externo.En la visita se diligencia el formato GDF-
002 donde se registra el cumplimiento de lo establecido en el Sistema Integrado de Conservación teniendo en cuenta el Acuerdo 06 del 2014. Adicional
el Comité de la Política de Gestión Documenta, verifica y evalúa el adecuado cumplimiento del SIC, e incluirá en los planes de mejoramiento de la
entidad, las acciones necesarias para corregir los hallazgos de las auditorías del Sistema Integrado de Conservación. Evidencias: Expediente en Orfeo
2020529221700003E(Causa 1).

GDF-002 Acta
Técnica de
seguimiento al
sistema integrado de
conservación a
bodegas externas.

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente en Orfeo 2020529221700003E 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE INDIRECTAMENTE RARA VEZ MAYOR Alta REDUCIR

GESTIÓN
DOCUMENTAL

C-GD-
018

Orientar la
realización de las
actividades
necesarias para
la administración
y conservación
de los
documentos
producidos y
recibidos por la
entidad,
aplicando la
normatividad
archivística, el
sistema de
gestión
documental
automatizado,
garantizando la
integridad y
conservación de
la información.

Cumplimiento del
cronograma de
transferencias -2020 

Administración series
documentales - 2020

Falla en el control en
los prestamos
documentales

INTERNA Sanción parte
del ente

Sanción parte
del ente de
control u otro
ente regulador

4

El funcionario responsable (contratistas, técnico operativo outsourcing o auxiliares) mensualmente realiza un reporte con la cantidad de préstamos
realizados durante el mes; esta labor se efectúa con el fin de identificar los préstamos realizados, donde se identifica los estados (vencidos, renovados y
devueltos) de los expedientes o radicados.Por medio del formato de control de préstamo de expedientes, el afuera y el sistema Orfeo, donde se
registrará y se hará seguimiento a la devolución oportuna de los expedientes y radicados prestados. En caso de vencimiento de tiempos en la
devolución del préstamo, se enviarán alertas al usuario responsables del préstamo solicitando su respectiva devolución o renovación, para tener un
mejor control de la información. https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1FCVE6SQeNovTcN-XMmol4K-uIDnNFJJs 2019527150100721E(Causa 2)

GD-F-036 Afuera y
control de prestamos Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable

Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1FCVE6SQeNovTcN-XMmol4K-uIDnNFJJs 2019527150100721E 100 FUERTE 10 GESTIÓN
DOCUMENTAL

C-GD-
019

Orientar la
realización de las
actividades
necesarias para
la administración
y conservación
de los
documentos
producidos y
recibidos por la
entidad,
aplicando la
normatividad
archivística, el
sistema de
gestión
documental
automatizado,
garantizando la
integridad y
conservación de
la información.

GESTIÓN DOCUMENTAL Remitir las
comunicaciones
oficiales
producidas por la
Superservicios.

Procesos
operacionales
archivisticos
gestionados de
manera
inadecuada

Registro erróneo en
la captura de
información del
destinatario

INTERNA

No Al menos de
una vez en el
último año

Sanción parte
del ente

Sanción parte
del ente de
control u otro
ente regulador

4

Operativos RARA VEZ CATASTRÓFICO Extrema

El técnico de la territorial correspondiente, realiza mensualmente control de calidad a la captura de la información registrada en el sistema de gestión
documental, se verificará los datos personales del remitente, del predio, y la empresa prestadora y su direccionamiento, con el fin de prevenir posibles
errores en el proceso. Mediante el diligenciamiento del GD-F-030 Control de calidad radiación de entrada, se toman 1000 radicados de entrada como
muestra para desarrollar el control de calidad, de identificar error en la captura de la información, se procese a realizar la modificación al registro y
realizar la debida retroalimentación al grupo con el fin de corregir los errores. https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1naK-
nt9aGjWCIO1VrvZZ1cXW0f-lzKGc Expediente en Orfeo 2019527150100721E(Causa 1)

GD-F-030 Control de
calidad radiación de
entrada

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1naK-nt9aGjWCIO1VrvZZ1cXW0f-lzKGc Expediente en Orfeo 2019527150100721E 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ MODERADO Moderada REDUCIR

GESTIÓN
DOCUMENTAL

C-GD-
019

Documento
Electrónico –
Expedientes
ElectrónicosLa
Superintendencia
de Servicios
Públicos
Domiciliarios
presuntamente
incumple lo
estipulado en el
Artículo 17 del
Acuerdo 02 de
2014 creación y
Conformación de
Expedientes
Electrónicos de
Archivo y el
Artículo 9 del
Acuerdo 003 de
2015 en
referencia con
los elementos del
expediente
electrónico.

Porcentaje de radicados
con corrección - 2020 

Administración series
documentales - 2020 

Divulgación se servicios y
generalidades de la gestión
documental 2020

Error al incluir
documentos en el
expediente físico y/o
virtual.

INTERNA Perdida de
información
crítica para la
entidad

Que no se
puede
recuperar

5 El funcionario responsable (técnico operativo outsourcing o auxiliares), realiza el control de calidad a la inclusión documental, a los radicados
recepcionados diariamente para la debida administración las series documentales; el cual debe realizar un reporte mensual donde se evidencie los
números de radicados que recibe diariamente. En el caso de una asociación a un expediente erróneo, el auxiliar deberá retirar el radicado del
expediente original, dejando la trazabilidad en el reporte del retiro y quien realizó el cambio en la base de datos.Expediente en Orfeo
2019527150100721E(Causa 2)

Cuadro de control Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente en Orfeo 2019527150100721E 100 FUERTE 10 GESTIÓN
DOCUMENTAL

C-GD-
018

Sistema
Integrado de
Conservación
(SIC) La
Superintendencia
de Servicios
Públicos
Domiciliarios
presuntamente
incumple
presuntamente
Incumple lo



/

estipulado en
artículo 46 de la
Ley 594 de 2000,
y el acuerdo No.
006 de 2014,
toda vez, que se
observó que no
se han
implementado los
Planes y
Programas a los
que hace
referencia el
Sistema
Integrado de
Conservación.

GESTIÓN FINANCIERA

Liquidación de
valores que
constituyen
ingresos para los
trabajadores, que
se reportan en el
formato 1001,para
presentacion de
exogena.

Envio de
información
incorrecta a
entes de control.

Desconocimiemiento
de la Norma y falta
de actualización de
los formatos

INTERNA Si

Se realizo la
corrección y esto
acarreo una sanción
económica

Al menos de
una vez en el
último año

Sanción parte
del ente

Sanción por
parte del ente
de control

5 Financieros PROBABLE CATASTRÓFICO Extrema

El coordinador del grupo de contabilidad asignará a un funcionario y a un contratista para la elaboración y verificación de la información exógena anual.
Luego de esto el coordinador hará una última revisión con la finalidad de verificar que cumpla con los requisitos exigidos en la normatividad vigente y
evitar errores, si encuentra inconsistencia lo devolverá a los responsables de la elaboración para la corrección y validación.Si la información es correcta
se transmitirá a la DIAN y Alcadías.

Formatos información
exogena Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable

Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Registros carpeta compartida Grupo de Contabilidad 100 FUERTE 10 FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE IMPROBABLE MODERADO Moderada EVITAR GESTIÓN
FINANCIERA

AC-GF-
021

Evitar errores de
interpretación y
envio de
información
incorrecta.

Gestión de los pagos
efectuados-2020

GESTIÓN FINANCIERA

Recaudar los
ingresos
presupuestados
para la vigencia.

Recaudo
insuficiente para
el cumplimiento
del presupuesto
de ingresos.

Falla en el registro
del valor a cancelar
por los prestadores

INTERNA

Si

Los prestadores no
cumplen con lo
establecido por la
SSPD en el cargue
de la información.

Más de una vez
al año

Afectación del
presupuesto
anual de la
entidad

≥0,5% 1

Financieros CASI
SEGURO MAYOR Extrema

El coordinador de contribuciones deberá presentar mensualmente un informe de las liquidaciones elaboradas y de los recaudos recibidos por este
concepto, con la finalidad de verificar que los pagos recibidos sean acordes al valor liquidado con anterioridad por parte de la entidad, si existen
diferencias se requerirá al prestados para que cancele la diferencia o para realizar la devolución.

Base de datos en
excel Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable

Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Registros carpeta compartida Grupo de Contribuciones 100 FUERTE 10

MODERADO DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE PROBABLE MODERADO Alta REDUCIR

GESTIÓN
FINANCIERA

AP-GF-
006

Fortalecer los
controles
identificados y
mitigar el resgo.

Porcentaje por contribución
especial - año 2020

Falla en los
aplicativos internos
de la entidad.

INTERNA
Impacto que
afecte la
ejecución
presupuestal

En un valor ≥
20% 4 El Coordinador de contribuciones debera presentar periodicamente un informe de las empresas que no han presentado informacion opotuna y con

calidad mediante memornado dirigido a las Superintendencias delegadas, con el propósito de requerir a los prestadores que incumplen la obligación. MEMORANDO Asignado Adecuado Oportuna Detectar Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente de Contribuciones 2020. 95 MODERADO 10

Incumplimineto del
cargue de la
información
oportuna y con
caliad por parte de
los prestadores
sujetos a IVC.

EXTERNA
El profesional designado enviara oficios persuasivos, correos electronicos y llamadas antes del vencimiento para el pago oportuno mensualmente, con la
finalidad de invitar al prestador para que pague sin intereses el valor de la contribución, una vez vencido el plazo para el pago oportuno se envia la
obligación al grupo de cobro mediante memorando para su respectivo trámite.

OFICIOS Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente de Contribuciones 2020. 100 FUERTE 10

GESTIÓN FINANCIERA
Registrar la
liberación de
saldos.

Efectuar
registros errados
de liberación de
saldos.

Errores en el registro
de la información en
las diferentes etapas
del presupuesto

INTERNA Si

Durante el proceso
de cierre de la
vigencia 2019 se
presentaron
debilidades en los
registros
presupuestales
relacionados con la
liberación de saldos
no ejecutados.

Al menos de
una vez en el
último año

Impacto que
afecte la
ejecución
presupuestal

En un valor ≥
0,5% 1 Financieros PROBABLE INSIGNIFICANTE Moderada

El coordinador de presupuesto mensualmente debe generar un informe de ejecución con la finalidad de verificar que todas las operaciones estén
registradas, si encuentra diferencias deberá informar a la Dirección Financiera con la finalidad que se autoricen los ajustes o se tomen las medidas
necesarias para subsanar.

Ejecución
presupuestal Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable

Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Registros carpeta compartida Grupo de Presupuesto 100 FUERTE 10 FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE IMPROBABLE INSIGNIFICANTE Baja ACEPTAR GESTIÓN
FINANCIERA

AC-GF-
002

Prevenir que se
queden partidas
sin registro
presupuestal

Porcentaje de ejecución
presupuestal-2020

GESTIÓN JURÍDICA

Realizar la
calificación y
actualización del
riesgo procesal de
manera oportuna,
atendiendo la
metodología
definida por la
Agencia Nacional
de Defensa
Jurídica - ANDJE

Efectuar
calificaciones de
los riesgos
procesales
inoportunamente
y sin la calidad
requerida.

Falta de seguimiento
al cargue y registro
en el sistema E-
kogui de la
calificación de los
riesgos y/o tramite
contable.

INTERNA

Si

Deficiencias en la
calidad de la
información
registrada, falta de
actualización
oportuna de la
calificación del riesgo
procesal.

Más de una vez
al año

Impacto que
afecte la
ejecución
presupuestal

En un valor ≥
0,5% 1

Financieros CASI
SEGURO INSIGNIFICANTE Alta

Verificar la calificación del riesgo realizada por los apoderados, mediante la realización de seguimiento semestral.

INSTRUCTIVO PARA
LA VALORACIÓN DE
PASIVO
CONTINGENTE –
PROCESOS
JUDICIALES

Asignado Adecuado Inoportuna Prevenir Confiable
No se
investigan y
resuelven
oportunamente

Incompleta https://drive.google.com/drive/my-drive 65 DÉBIL 5

MODERADO DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE PROBABLE INSIGNIFICANTE Moderada REDUCIR

GESTIÓN JURÍDICA AC-GJ-
012

Controlar el
cargue completo
y de calidad en
EKOGUI, por
parte de los
apoderados,
respecto de la
calificación del
riesgo de los
procesos. Calificación del riesgo de

procesos en ekoguiFalta de
actualización por
parte de los
apoderados
conforme al estado
del proceso.

INTERNA

Las actualizaciones
del e-kogui eliminan
registros ya
incorporados.

EXTERNA

GESTIÓN JURÍDICA

Gestionar las
actividades de
cobro que
correspondan, en
el cumplimiento de
la facultad legal
otorgada a la
Superintendencia
de Servicios
Públicos
Domiciliarios, con
el fin de recaudar
las obligaciones
creadas a su favor,
mediante el
agotamiento del
Procedimiento
Administrativo de
Cobro Coactivo.

Inoportuna
gestión de las
actividades de
cobro.

No efectuar el
reparto del título
ejecutivo en los
tiempos
establecidos.

INTERNA

No

Impacto que
afecte la
ejecución
presupuestal

En un valor ≥
20% 4

Financieros RARA VEZ MAYOR Alta

Efectuar seguimiento mensual, al registro realizado en cuadro Excel, de las obligaciones recibidas y en gestión de cobro vs las obligaciones repartidas,
verificando que todas se encuentren asignadas a apoderado, salvo aquellas obligaciones que correspondan a casos especiales. La gestión de cobro
coactivo podrá iniciarse una vez se haya agotado el cobro persuasivo y/o al recibir el título ejecutivo, teniendo en cuenta cada caso en particular;
siempre previniendo la ocurrencia de la prescripción de la acción de cobro o la pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Antes de iniciar el
Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo, es importante establecer que el ejecutado no se encuentre en situación especial, debido por ejemplo a
una intervención por parte de esta entidad; lo anterior, con el fin de proceder a INSTRUCTIVO DE COBRO Código MC-F-016 V.2 Página 7 de 17
suspender el cobro de las obligaciones, cuyos hechos generadores, ocurrieron antes de emitir la orden de tomar en posesión a la prestadora o
determinar cuál es el impulso procesal pertinente, de acuerdo con la causal de situación especial que se presente, con el único objeto de obtener el
recaudo de la cartera

INSTRUCTIVO DE
COBRO Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable

Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://drive.google.com/drive/my-drive 100 FUERTE 10

MODERADO DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ MODERADO Moderada REDUCIR

GESTIÓN JURÍDICA AP-GJ-
004

Mitigar la
materialización
del riesgo y
fortalecimiento
de controles.

Gestión coactiva del
proceso de cobro. 

Gestión del proceso de
cobro en la etapa
persuasiva

Inactividad procesal
dentro de las
actuaciones
administrativas de
gestión de cobro.

INTERNA

Incumplimiento
en las metas y
objetivos
institucionales
afectando

El
cumplimiento
en las metas
de gobierno

4 Realizar cruce entre las obligaciones repartidas vs el estado procesal de estas, registrado en el aplicativo de cuentas por cobrar, para identificar las
actuaciones e impulsos desarrolladas mensualmente, frente a la gestión de cobro de cada obligación.

INSTRUCTIVO DE
COBRO Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable

No se
investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Aplicativo cuentas por cobrar-JBPM 85 DÉBIL 10

Falta de envío
oportuno y con
calidad del título
ejecutivo, por parte
de las áreas
generadoras

INTERNA
Efectuar cruce mensualmente entre las obligaciones remitidas por las áreas emisoras del título vs reporte de obligaciones registradas en el aplicativo
JBPM, para identificar que títulos no han sido enviados a Gestión de Cobro, y que los mismos cumplan con los requisitos legales para adelantar el
cobro. La gestión de cobro coactivo podrá iniciarse una vez se haya agotado el cobro persuasivo y/oal recibir el título ejecutivo, teniendo en cuenta cada
caso en particular; siempre previniendo la ocurrencia de la prescripción de la acción de cobro o la pérdida de ejecutoriedad del actoadministrativo.

INSTRUCTIVO DE
COBRO Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable

No se
investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Aplicativo cuentas por cobrar - JBPM 85 DÉBIL 10

Falta de
contestación
oportuna a los
requerimientos por
parte de las áreas a
la OAJ.

INTERNA

GESTIÓN JURÍDICA

Atender de manera
oportuna y con
calidad todas las
solicitudes
externas e internas
de asesoría
jurídica, así como,
mantener la unidad
de criterio;
determinar las
interpretaciones
jurídicas de última
instancia y analizar
los proyectos
normativos
relevantes al
régimen de los
servicios públicos
domiciliarios y las
funciones de la
Entidad,
estableciendo la
posición jurídica de
la Entidad, a través
de la emisión y
revisión de
diversos
documentos de
contenido jurídico.

Contestar Las
Solicitudes Por
Fuera De
Términos
Legales O No
Contestarlas

Inadecuado
seguimiento al
cumplimiento de
términos

INTERNA

Si

Algunas
dependencias han
remitido las consultas
con los términos
vencidos

Al menos de
una vez en el
último año

Investigaciones
penales,
fiscales o
disciplinarias

Investigaciones
penales,
fiscales o
disciplinarias

3

Cumplimiento PROBABLE MODERADO Alta

Registrar semanalmente en el cuadro de control las solicitudes recibidas por parte de las diferentes dependencias, con el fin de verificar los términos de
respuesta y generar las alertas de seguimiento.Asimismo, verificar la competencia tanto de la Oficina Asesora Jurídica como de la Entidad, para dar
trámite a la solicitud y el término legal para hacerlo, cuando proceda. Si la competencia de otra dependencia interna, se realiza la respectiva
reasignación de la solicitud.

Procedimiento análisis
y acompañamiento
jurídico

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://drive.google.com/drive/u/0/folders/11upaOOOU14ZUhniorBB4s7iKgol81Q9J 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE NO DISMINUYE IMPROBABLE MODERADO Moderada REDUCIR

GESTIÓN JURÍDICA C-GJ-
015

Prevenir las
demoras en el
envío de
solicitudes por
parte de las
áreas.

Oportunidad de respuesta a
las solicitudes de asesoria
juridica

Demoras en la
reasignación de los
conceptos por parte
de las dependencias

EXTERNA

Imagen
institucional
afectada en el
orden nacional
o regional

Por retrasos en
la prestación
del servicio a
los usuarios o
ciudadanos

3

Proyectar y remitir memorando a las dependencias anualmente y enviar alertas por correo electrónico mensualmente, frente a las demoras presentadas
en la reasignación de los radicados. En la elaboración del proyecto de documento de todas las solicitudes, el abogado debe cumplir con los
procedimientos establecidos, aplicar la normativa y jurisprudencia vigentes y remitir la respuesta dentro del término legal o el señalado por el
Coordinador, a través del Sistema de Gestión Documental - ORFEO, o por el medio previamente acordado, en los formatos establecidos para el efecto

Procedimiento análisis
y acompañamiento
jurídico

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa ORFEO 100 FUERTE 10

Demora en la
entrega de
información por
parte de las áreas

EXTERNA
Reclamaciones
o quejas de los
usuarios

Que implica
investigaciones
internas
disciplinarias.

2

INSPECCIÓN

Adelantar las
acciones de
inspección
aplicables

Imprecisa
identificación de
los prestadores
de servicios
públicos
domiciliarios que
deben ser objeto
de acciones
inspección

Inexactitud del
número de
prestadores de
servicios públicos
domiciliarios sobre
los cuales se deben
realizar acciones de
inspección

EXTERNA

No

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

3

Operativos RARA VEZ MODERADO Moderada

Con el fin de determinar actividades de verificación de su existencia y, según corresponda, cancelaciones a oficio por parte de la superintendencia, de
manera anual, los profesionales de las Direcciones Técnicas de Gestión de la Superintendencia Delegada para Energía y Gas Combustible y del Grupo
Sectorial de la Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo De manera anual, se revisa y valida el Registro Único de Prestadores
de Servicios, para identificar aquellos prestadores que no hayan actualizado su registro de acuerdo con la normativa legal vigente (para esta versión del
riesgo es aplicable como criterio los numerales 1 y 2 del artículo cuarto de la Resolución 20181000120515). Si se llegara falta de actualización de
RUPS, se procede según lo definido en actividades 9, 10 y 11 del documento VG-P-011 PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE REGISTRO ÚNICO DE
PRESTADORES DE SERVICIOS PÚBLICOS – RUPS.

Actividad 8 -Identificar
inactividad en RUPS -
y del documento VG-
P-011
PROCEDIMIENTO
GESTIÓN DE
REGISTRO ÚNICO
DE PRESTADORES
DE SERVICIOS
PÚBLICOS – RUPS

Asignado Adecuado Oportuna Detectar Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa SUI 95 MODERADO 10

MODERADO DIRECTAMENTE INDIRECTAMENTE RARA VEZ MODERADO Moderada REDUCIR

INSPECCIÓN AP-IN-
003

Documentar
control

Precisión en la priorización
de acciones de inspección
sobre prestadores de
servicios públicos
domiciliarios 

Precisión en la priorización
de acciones de inspección
sobre prestadores de
servicios públicos
domiciliarios - sdeg

Información
incompleta sobre
aspectos técnicos,
administrativos y
financieros
disponible en el SUI

EXTERNA

Con el propósito de identificar el reporte inoportuno, incompleto o sin calidad de la información por parte de los prestadores de servicios públicos, de
manera anual (una vez vencidos los plazos de reporte de formatos y formularios definidos por la Superservicios), los profesionales profesionales de las
Direcciones Técnicas de Gestión de la Superintendencia Delegada para Energía y Gas Combustible y del Grupo Sectorial de la Superintendencia
Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo verifican el registro de información en el SUI mediante la emisión de archivos planos de reportes del
estado de cargue de información. Evidencia: reportes con estado de cargue de información. Observaciones de las desviaciones: Se realizan
requerimientos de cargue de información a prestadores, y según se determine necesario, se remite para apertura de investigación

1. Actividades 8 y 10
del procedimiento VG-
P-011
PROCEDIMIENTO
GESTIÓN DE
TRAMITES DE
REGISTRO ÚNICO
DE PRESTADORES
DE SERVICIOS
PÚBLICOS – RUPS 2.
Actividad 1 del
procedimiento VG-P-
002
PROCEDIMIENTO
CALIDAD Y
SEGURIDAD EN LA
PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE GAS
COMBUSTIBLE3.
Actividad 5 del
procedimiento VG-P-
007
PROCEDIMIENTO
CERTIFICACIÓN DE
PARA LA
ADMINISTRACIÓN
DE LOS RECURSOS
DEL SISTEMA
GENERAL DE
PARTICIPACIONES.4.
Actividad 1 del
procedimiento VG-P-
009
PROCEDIMIENTO
CALIDAD DE LA
PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE
ENERGÍA5. Actividad
3 del procedimiento
VG-P-012
PROCEDIMIENTO
VERIFICACIÓN DE
APLICACIÓN DEL
RÉGIMEN
TARIFARIO6.
Actividad 3 del
procedimiento VG-P-
014 VERIFICACIÓN
DE SUBSIDIOS EN
LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE
ENERGÍA
ELÉCTRICA Y GAS
COMBUSTIBLE7.
Actividad 1 del
procedimiento VG-P-
016
PROCEDIMIENTO
IDENTIFICACIÓN Y
SEGUIMIENTO POR
DEVOLUCIÓN DE
COBROS NO
AUTORIZADOS

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa
SUI y SERIE PROCESOS / SUBSERIE PROCESOS DE VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS DEPENDENCIAS (DTGE, 220; DTGC, 230; GGPAA, 424;
GPPAA, 425; GGPA 435; GPPA, 436) // Serie 35 "Procesos" subserie 06 "Investigación" (Información clasificada) en las Direcciones de Investigaciones de
Energía y Gas Combustible (Código 240) y de Acueducto, Alcantarillado y Aseo (440)

100 FUERTE 10

Con el propósito de identificar el reporte inoportuno, incompleto o sin calidad de la información por parte de los prestadores de servicios públicos, de
manera anual (una vez vencidos los plazos de reporte de formatos y formularios definidos por la Superservicios), los profesionales profesionales de las
Direcciones Técnicas de Gestión de la Superintendencia Delegada para Energía y Gas Combustible y del Grupo Sectorial de la Superintendencia
Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo verifican el registro de información en el SUI mediante la emisión de archivos planos de reportes del
estado de cargue de información. Evidencia: reportes con estado de cargue de información. Observaciones de las desviaciones: Se realizan
requerimientos de cargue de información a prestadores, y según se determine necesario, se remite para apertura de investigació

Actividad 3. Verificar la
oportunidad,
consistencia y calidad
de la
informaciónreportada
en el SUI, de acuerdo
a la normativa vigente
en los plazos
establecidos para tal
fin. PROCESO DE
VIGILANCIA. VG-PR-
01 V13

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa
SUI y SERIE PROCESOS / SUBSERIE PROCESOS DE VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS DEPENDENCIAS (DTGE, 220; DTGC, 230; GGPAA, 424;
GPPAA, 425; GGPA 435; GPPA, 436) // Serie 35 "Procesos" subserie 06 "Investigación" (Información clasificada) en las Direcciones de Investigaciones de
Energía y Gas Combustible (Código 240) y de Acueducto, Alcantarillado y Aseo (440)

100 FUERTE 10

INTERVENCIÓN

Realizar el
seguimiento a la
gestión de los
Agentes
Especiales y
Liquidadores de las
empresas
intervenidas.

Inadecuado
diseño de
solución
empresarial para
las empresas en
intervención.

Información
imprecisa o inexacta
por parte de la
empresa en
intervención

EXTERNA

No

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

3

Cumplimiento RARA VEZ MODERADO Moderada

Con el proposito amparar los costos de los daños que pudiera causar por el contratista que diseñe inadecuadamente una solución empresarial,
anualmente el Ordenador del Gasto exige la expedición a favor de la entidad de una garantía de cumplimiento y calidad del servicio, evidencia Poliza de
seguro o similar, Desviación: No aplica.

AS-M-001 MANUAL
DE CONTRATACIÓN Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable

Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa 15- CONTRATOS/ 01- CONTRATOS Tipo 0128-GARANTÍA ÚNICA 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja ACEPTAR

MATERIALIZACIÓN DEL
RIESGO INADECUADO
DISEÑO DE SOLUCIÓN
EMPRESARIAL PARA LAS
EMPRESAS EN
INTERVENCIÓN.

Con el proposito de evitar el inadecuado diseño de la solución empresarial por información imprecisa, de manera mensual la Directora de Entidades
Intervenidas y en Liquidación realiza reuniones de seguimiento y monitoreo a las empresas en toma de posesión para validar la veracidad de la
información registrada en los informes de gestión presentados por el agente especial o liquidador, evidencia: Actas de seguimiento y monitoreo. Si se
identificara inforamción imprecisa se solicita el ajuste correspondiente.

IT-P-001
PROCEDIMIENTO DE
EJECUCIÓN DE LA
ORDEN DE TOMA DE
POSESIÓN Y
SEGUIMIENTO Y
MONITOREO A
EMPRESAS EN
TOMA DE POSESIÓN

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Tipo dcumental: acta de monitoreo, Serie 35 Procesos, subserie 15 y 07 100 FUERTE 10

INTERVENCIÓN

Ejecutar la orden
de toma de
posesión, según lo
establecido en el
documento
procedimiento de
ejecución de la
orden de toma de
posesión y
seguimiento y
monitoreo a
empresas en toma
de posesión código
IT-P-001.

Decisiones
judiciales que
afecten el curso
del trámite de los
procesos de
toma de
posesión.

Desconocimiento
por parte de
autoridades
competente de la
medida de toma de
posesión emitida por
la Superservicios.

EXTERNA No
Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

3 Operativos RARA VEZ MODERADO Moderada

Con el proposito de evitar que las autoridades judiciales tomen decisiones que afecten los procesos de toma de posesión, a demanda cada vez que se
decida tomar posesión de una empresa, el Director de Entidades Intervenidas y en Liquidación comunica la decisión al Consejo Superior de la
Judicatura, Ministerio de Transporte y la Superintendencia de Notariado y Registro, lo anterior en cumplimiento a la parte 9: procedimientos de
liquidación, Capítulo 1: medidas y efectos, Literales d, f y g del articulo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010. Evidencia: Comunicaciones de decisión.
Desviaciones: No aplica.

PROCEDIMIENTO DE
EJECUCIÓN DE LA
ORDEN DE TOMA DE
POSESIÓN Y
SEGUIMIENTO Y
MONITOREO A
EMPRESAS EN
TOMA DE POSESIÓN
IT-P-001

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Tipo documental: Comunicación de Resolución en expedientes de empresas en toma de posesión Serie 35 Subserie 15 y 07. 100 FUERTE 10 FUERTE DIRECTAMENTE INDIRECTAMENTE RARA VEZ MENOR Baja ACEPTAR

MATERIALIZACIÓN DEL
RIESGO DECISIONES
JUDICIALES QUE
AFECTEN EL CURSO DEL
TRÁMITE DE LOS
PROCESOS DE TOMA DE
POSESIÓN.

MEJORA INTEGRAL DE LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL

Hacer seguimiento
a implementación
de acción
(Actividad 6 – MC-
P-001),
Seguimiento
reporte de salidas,
productos y
servicios no
conformes
(Actividad 5 – MC-
P-004), Revisar
metodológicamente

Inoportunidad en
la gestión de la
mejora continua

Inadecuada
formulación de los
instrumentos para el
control por parte de
los líderes de
proceso

INTERNA

Si Materialización por
incumplimiento del
indicador de
seguimiento al cierre
de ACPM

Al menos de
una vez en el
último año

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

2

Estratégico PROBABLE MODERADO Alta

De forma automática, el SIGME genera una alerta a los usuarios encargados de la revisión y aprobación de la creación, modificación, seguimiento o
cierre de las ACPM, SNC y control de documentos de los procesos ,con el fin de asegurar el conocimiento de los involucrados de su respectiva gestión y
seguimiento de acuerdo a los instructivos y procedimientos vigentes, mediante el envío de correos electrónicos cada vez que se registra una novedad en
el sistema (por demanda). En caso que el usuario responsable de la verificación o aprobación del seguimiento no lo registre en el SIGME, el sistema
envía recordatorios al usuario para la gestión de la novedad o el cierre de la actividad en el sistema

Procedimiento de las
Acciones Correctivas,
Preventivas , de
Mejora y
Correcciones. MC-P-
001. Procedimiento de
Producto No
Conforme MC-P-004 ,
Procedimiento para la
administración y
control de la
documentación MC-P-
002

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa

http://sigmecalidad.superservicios.gov.co/SSPD/Isodoc/consultas.nsf/442a1ae7d450e3b40525776900631052/e103a580bad9aa91052583e7004d1195?
OpenDocument
http://sigmecalidad.superservicios.gov.co/SSPD/Isodoc/consultas.nsf/442a1ae7d450e3b40525776900631052/723640084e993271052581fd0074ed5e?
OpenDocument
http://sigmecalidad.superservicios.gov.co/SSPD/Isodoc/consultas.nsf/442a1ae7d450e3b40525776900631052/c273f9d9e8464f10052581fc004117a9?
OpenDocument

100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE INDIRECTAMENTE IMPROBABLE MENOR Baja REDUCIR

MEJORA INTEGRAL
DE LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL

AC-
MC-
070

OPORTUNIDAD
EN EL CIERRE
DE
ACTIVIDADES
DERIVADAS DE
ACPM POR
OFICINA
ASESORA DE
PLANEACIÓN

Oportunidad en el cierre de
actividades derivadas de
acpm por oficina asesora
de planeación -2020



/

el documento
(Actividad 7 – MC-
P-002)

Debilidades en el
seguimiento a los
avances en los
instrumentos para el
control del SIGME

INTERNA Incumplimiento De los planes
de acción de la
dependencia

3 Los profesionales de la OAP realizan seguimiento mensual con los líderes de los procesos o los enlaces asignados, con el fin de asegurar el
cumplimiento de los lineamientos metódologicos para la formulación, seguimiento y cierre de los instrumentos para el control del SIGME en cada uno de
los procesos a su cargo. En caso de presentarse correcciones o ajustes en los registros en el SIGME, el profesional de la OAP encargado del proceso,
realiza la devolución o registra la observación en el sistema para que sea corregido por parte del responsable del proceso. EVIDENCIAS: Seguimientos
e historial de instrumentos de gestión y control en SIGME

INSTRUCTIVO DE
GESTIÓN DEL
RIESGO MC-I-
008,INSTRUCTIVO
PARA EL
SEGUIMIENTO,
MEDICIÓN, ANÁLISIS
Y EVALUACIÓN EN
EL SIGME MC-I-007

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa http://sigmecalidad.superservicios.gov.co/SSPD/Isodoc/elabcontrol.nsf?OpendataBaserameSet
http://sigmecalidad.superservicios.gov.co/SSPD/Isodoc/scorecontrol.nsf/principalFormulacion?OpenFrameset
http://sigmecalidad.superservicios.gov.co/SSPD/Isodoc/auditoria.nsf/Principal?OpenFrameSet
http://sigmecalidad.superservicios.gov.co/SSPD/Isodoc/riesgos.nsf/Principal?OpenFrameSet
http://sigmecalidad.superservicios.gov.co/SSPD/Isodoc/auditoria.nsf/Principal?OpenFrameSet

100 FUERTE 10

Debilidades en la
identificación de
incumplimientos de
las normas técnicas
y marcos de
referencia de gestión
en la entidad

INTERNA
Inoportunidad
en la
información

Ocasionando
retrasos en la
atención a los
usuarios

3

La Oficina Asesora de Planeación y la Oficina de Control Interno anualmente adelantan auditorías internas al Sistema Integrado de Gestión mediante el
seguimiento y evaluación el grado de eficiencia, eficacia y efectividad en el desarrollo de los procesos implementados en el Modelo Integrado de
Planeación y Gestión, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos vigentes por parte de cada uno de los procesos. En caso de identificar
debilidades en el cumplimiento de los requisitos, se comunica al líder del proceso mediante informe de auditoría para la respectiva formulación de
acciones correctivas, preventivas o de mejora. EVIDENCIA: Informes de auditoría, acciones derivadas de auditorías internas

INSTRUCTIVO PARA
LA REALIZACIÓN DE
LAS AUDITORIAS
INTERNAS A LOS
SISTEMAS DE
GESTIÓN SG-I-001.

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa http://sigmecalidad.superservicios.gov.co/SSPD/Isodoc/auditoria.nsf?OpendataBase
http://sigmecalidad.superservicios.gov.co/SSPD/Isodoc/auditoria.nsf/Principal?OpenFrameSet 100 FUERTE 10

MEJORA INTEGRAL DE LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL

Determinar los
activos de
conocimiento y las

Inadecuada
gestión del
conocimiento en
la entidad

Debilidad en las
metodologías
definidas para la
gestión del
conocimiento en la
entidad

INTERNA

No

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

Reproceso de
actividades y
aumento de
carga operativa

2

Estratégico RARA VEZ MODERADO Moderada

Semestralmente el comité temático de gestión de conocimiento y la innovación verifica la estrategia de gestión de conocimiento e innovación con el fin
de aprobar las acciones a desarrollar en la entidad durante la vigencia. En la sesiones de trabajo, se evalúan las problemáticas identificadas y se
establecen las iniciativas a ser ejecutadas por los involucrados en ellas, así mismo se evalúan los avances de las acciones en curso. En caso de
identificar retrasos en la ejecución de las acciones , se ajustan los planes de trabajo y se aprueban en el comité. Evidencia: Actas de comité.

MC-P-007
PROCEDIMIENTO
GESTIÓN DE LOS
ACTIVOS DE
CONOCIMIENTO Y
DE LAS INICIATIVAS
DE INNOVACIÓN

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Expediente No. 2020120560200002E 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE INDIRECTAMENTE RARA VEZ MENOR Baja ACEPTAR Evaluación del cliente del
proceso - 2020

Desinterés para
identificar
oportunidades de
mejora en la gestión
de conocimiento en
la entidad

INTERNA Incumplimiento
De los planes
de acción de la
dependencia

3

El profesional de la Oficina Asesora de Planeación, realiza el acompañamiento metodológico a las dependencias involucradas en la estrategia de
gestión de conocimiento cuando se requiera, con el fin de verificar el cumplimiento de los lineamientos dados en el documento MC-I-009 Gestión del
conocimiento y la innovación. Mediante mesas de trabajo, se definen las metodologías y planes de trabajo para la ejecución de las soluciones
identificadas. En caso de que la propuesta de los planes de acción de las dependencias no cumplan con los lineamientos vigentes, se verificarán y se
realizará el respectivo ajuste. Evidencia: listados de asistencia

MC-P-007
PROCEDIMIENTO
GESTIÓN DE LOS
ACTIVOS DE
CONOCIMIENTO Y
DE LAS INICIATIVAS
DE INNOVACIÓN

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa Radicado No.20201200016213 100 FUERTE 10

OBJETIVO

Objetivo
estratégico 1.
Contribuir al
cumplimiento de
los objetivos de
desarrollo
sostenible que
impactan al sector

Incumplimiento
de las acciones
definidas para el
aporte a los
objetivos de
desarrollo
sostenible

Inadecuada
definición de las
metas asociadas a
la implementación
de ODS

INTERNA

No

Incumplimiento
En las metas y
objetivos
institucionales

4

Estratégico RARA VEZ MAYOR Alta

Anualmente, la Oficina Asesora de Planeación lidera el ejercicio de formulación de la acciones para el aporte a los objetivos de desarrollo sostenible de
la vigencia, con el fin de establecer las metas y actividades en cumplimiento del objetivo estratégico correspondiente. Mediante mesas de trabajo con las
dependencias, se priorizan las acciones que durante la vigencia se realizarán con enfoque en ODS, en caso de incumplimiento de alguna de las
actividades, se verificarán las razones por las cuales no se puede ejecutar y se realiza el respectivo ajuste en la programación anual. Evidencia:
Documento implementación de ODS en la Superserviciosy conclusiones de reunión.

DE-I-001
INSTRUCTIVO PARA
LA FORMULACIÓN Y
SEGUIMIENTO A LA
PLANEACIÓN
INSTITUCIONAL

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://drive.google.com/drive/folders/1SQtaWg6LEf8hh4xRK2eMPRpQax1PNZge?usp=sharing 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ MENOR Baja ACEPTAR Evaluación del cliente del
proceso de -2020

Debilidades en el
seguimiento a las
acciones definidas
para el aporte a los
ODS

INTERNA

Anualmente las dependencias realizan seguimiento a las acciones definidas para el aporte a los objetivos de desarrollo sostenible, con el fin de verificar
la gestión y ejecución de las mismas. mediante correo electrónico, se envían a la Oficina Asesora de Planeación los avances alcanzados por las
dependencias y el porcentaje de cumplimiento. En caso de presentarse dificultades o situaciones que impidan el cumplimiento de la actividad según lo
programado, el responsable deberá solicitar el ajuste de la meta. Evidencia: Correos electrónicos e informe anual de implementación de ODS en la
Superservicios.

DE-I-001
INSTRUCTIVO PARA
LA FORMULACIÓN Y
SEGUIMIENTO A LA
PLANEACIÓN
INSTITUCIONAL

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://drive.google.com/drive/folders/1SQtaWg6LEf8hh4xRK2eMPRpQax1PNZge?usp=sharing - sitio web de la entidad 100 FUERTE 10

OBJETIVO

Contar con una
estructura
organizacional que
motive el talento
humano, promueva
la articulación y
permita responder
a los retos y
oportunidades del
sector.

Inadecuada
estructura
organizacional
acorde a la
misión
institucional y
lineamientos del
gobierno
nacional

Cantidad de
personal de planta
insuficiente para
cubrir los objetivos y
metas institucionales

INTERNA

No

Interrupción de
las
operaciones de
la entidad

Por un (1) día 3

Estratégico RARA VEZ MODERADO Moderada

La Coordinadora del Grupo Administración del Talento Humano, realiza los estudios de encargo de acuerdo a lo establecido en el Manual de ingreso,
situaciones administrativas y retiro del servicio GH-M-001, verificando que se cumpla la normatividad vigente cada vez que sea requerido. Evidencias en
el expediente del Grupo de Talento Humano

Manual de ingreso,
situaciones
administrativas y retiro
del servicio GH-M-001

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa http://intranet.superservicios.gov.co/novedades-de-personal 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja ACEPTAR
Cumplimiento plan
institucional de capacitación
- 2020

Nuevas atribuciones
del gobierno
nacional para la
SSPD, que no estan
contempladas en la
estructura
organizacional
actual.

EXTERNA
Afectación del
presupuesto
anual de la
entidad

≥1% 2

PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO

Realizar las
actividades para la
implementación de
las estrategias de
participación
ciudadana de
acuerdo a lo
definido en el
documento
Procedimiento de
presencia
institucional y
participación
ciudadana código
PS-P-003

Incumplimiento
al programa y
estrategias de
participación
ciudadana

1. Falta de
apropiación por
parte del personal
designado en la
generación de
información,
producto de las
actividades
desarrolladas en
participación
ciudadana.

INTERNA

No

Inoportunidad
en la
información

Ocasionando
retrasos en la
atención a los
usuarios

3

Estratégico RARA VEZ MODERADO Moderada

Socializar con el personal de apoyo en participación ciudadana el procedimiento, objetivos, lineamientos, directrices, y demás, para el correcto desarrollo
e implementación del programa de participación ciudadana. No aplica Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable

Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://orfeo.superservicios.gov.co/Orfeo/login.seam 100 FUERTE 10

MODERADO DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ MENOR Baja EVITAR

PARTICIPACIÓN Y
SERVICIO AL
CIUDADANO

AP-PS-
004

Verificar la
correcta
realización de
actividades, en el
marco del
programa de
participación
ciudadana y así
evitar posible
incumplimientos
a la estrategia.

Actividades de participación
ciudadana dtc 2020 

Actividades de participación
ciudadana dtn 2020 

Actividades de participación
ciudadana dtoc 2020 

Actividades de participación
ciudadana dtor 2020 

Actividades de participación
ciudadana dtso 2020

2. Debilidad en el
seguimiento, control,
evaluación e
impacto del
programa de
participación
ciudadana

INTERNA Verificar la realización y resultado de las actividades en participación ciudadana, registradas en los Formularios actividades de participación ciudadana
PS-F-006 y PS-F-007

Procedimiento de
presencia institucional
y participación
ciudadana, PS-P-003

Asignado Adecuado Oportuna Detectar Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://orfeo.superservicios.gov.co/Orfeo/login.seam 95 MODERADO 10

PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO

Tramitar las
solicitudes
presentadas por
afectación en la
prestación de
servicios públicos
domiciliarios, de
acuerdo con lo
definido en el
procedimiento
Gestión de
Trámites Internos,
código PS-P-002.

Vencimiento de
términos en
respuesta de las
solicitudes de los
usuarios.

1. Incremementos
inesperados en la
cantidad de trámites
allegados a la
Superservicios

EXTERNA

Si

En auditóría de
gestión 2019, la
Oficina de Control
Interno reitera el
vencimiento de
términos en
observación 3.

Al menos de
una vez en el
último año

Investigaciones Administrativas 2

Operativos PROBABLE MODERADO Alta

Realizar seguimiento mensual, al nivel de riesgo de vencimiento de los trámites en las Direcciones Territoriales y Dirección General Territorial

PROCESO
PARTICIPACIÓN Y
SERVICIO AL
CIUDADANO PS-PR-
001

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1CBuaGz2GsLUhbhnq6pNBfCcJcuYRi3_Z 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE IMPROBABLE INSIGNIFICANTE Baja REDUCIR

PARTICIPACIÓN Y
SERVICIO AL
CIUDADANO

AC-PS-
024

Controlar la
emisión de
respuestas a
usuarios
vencidas.

Control a la calidad de
trámites 2020

2. Inicio de
contratación a
finales de enero y
finalización de los
mismos en
diciembre, del
personal que apoya
los procesos de
trámites.

INTERNA
Reclamaciones
o quejas de los
usuarios

Que podrían
implicar una
denuncia ante
los entres
reguladores o
una demanda
de largo
alcance para la
entidad

3
PARTICIPACIÓN Y
SERVICIO AL
CIUDADANO

AC-
DTOC-
056

Controlar la
emisión de
respuestas a
usuarios
vencidas.

3. La demanda de
los trámites supera
la capacidad
contratada.

EXTERNA

SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

Elaboración
Informes de Ley
con la oportunidad
establecida por las
normas que
definen los
términos de
entrega o
publicación de los
documentos.

Inoportunidad en
los tiempos de
entrega de los
informes de ley a
reportar por
parte de la
Oficina de
Control Interno

Rotación de
personal asignado
para la generación
de reportes.

INTERNA

No
Al menos de
una vez en los
últimos 2 años

Incumplimiento
en las metas y
objetivos
institucionales
afectando

El
cumplimiento
en las metas
de gobierno

4

Cumplimiento RARA VEZ MAYOR Alta

Validar por parte de la Jefe de Control Interno, una vez se efectué una novedad administrativa por renuncia o traslado, la disponibilidad de personal para
generar una asignación de responsabilidades respecto al reporte del informe de ley, en el caso de identificar insuficiente personal realizar requerimiento
a la área de talento humano para la provisión de los cargos vacantes. Esto quedara evidencia en las comunicaciones remitidas a dicha área humano o
actas de comité primario.

Plan de Acción Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://drive.google.com/drive/folders/1w6ADV2KdB05J9ZC3Fc2jiLQIrffH8HMk 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE NO DISMINUYE RARA VEZ MAYOR Alta REDUCIR

SEGUIMIENTO A LA
GESTIÓN
INSTITUCIONAL

AP-SG-
009

Teniendo en
cuenta el análisis
de controles se
hace necesario
enfocar
esfuerzos al
riesgo a través
de un plan de
tratamiento para
el riesgo descrito. CUMPLIMIENTO DEL

PLAN ANUAL DE
AUDITORÍAS 2020

Entrega inoportuna
de la información
fuente para elaborar
los informes de ley.

INTERNA

Pago de
sanciones
económicas
por
incumplimiento
en la
normatividad
aplicable ante
un ente
regulador, las
cuales afectan

En un valor
≥0,5% del
presupuesto
general de la
entidad

1

Validar por parte del auditor asignado de generar el informe de ley, que la fechas establecidas para la entrega de la información fuente se hayan
cumplido conforme a lo estipulado en la solicitud de información remitida mediante correo electrónico a la área, contra el correo de respuesta. Esta
actividad se hará cada vez que se requiera generar un informe de ley. La evidencia de la actividad quedara consignada en los correo electrónicos de
solicitud y respuesta. En caso de evidencia que no fue entregada la información con oportunidad se requiere nuevamente al área para el entrega de la
misma.

Plan de Acción Comité
Primario Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable

Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa https://drive.google.com/drive/folders/1w6ADV2KdB05J9ZC3Fc2jiLQIrffH8HMk; \\172.16.0.235\OficinaControlInterno 100 FUERTE 10

VIGILANCIA
- Aplicable a
objetivos
estratégicos:

Inadecuada
verificación de la
información
cargada por los
prestadores en
el Sistema único
de Información
en términos de
calidad y
oportunidad,
para adelantar
las acciones de
vigilancia
propuestas
dentro del
proceso.

Desconocimiento de
la utilidad de la
información para la
generación del
conocimiento.

INTERNA

No

Incumplimiento
De los planes
de acción de la
dependencia

3

Operativos RARA VEZ MODERADO Moderada

Los Profesionales de las Direcciones Técnicas de Gestión o analista del Grupo SUI, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a partir de la
asignación de la mesa de ayuda o radicado de entrada en Orfeo, atenderán las solicitudes de reversiones de la información reportada en el SUI por los
prestadores de servicios públicos domiciliarios, verificando a través de una lista de chequeo, el cumplimiento de los requisitos normativos para el cargue
de información y cumplimiento de los lineamientos para la modificación de la información cargada al Sistema Único de Información – SUI señalados en
la Resolución SSPD No. 20171000204125 previo al vencimiento de los plazos que establece el acto administrativo. En caso de no cumplir los requisitos
y plazos, así como los impactos de aplicar la reversión en otros cargues de información, enviará requerimiento al prestador, a través de un oficio
solicitando documentos adicionales y/o decretando pruebas. Serán parte de la aprobación de la reversión de la información en el SUI los siguientes
documentos: Solicitud de reversión Radicado de Orfeo, lista de chequeo, Requerimiento para completar petición de solicitud de trámite de reversión al
prestador, documento en caso de decretar pruebas, certificado o documento de autorización y/o aprobación de la reversión.

VG-P-
013PROCEDIMIENTO
GESTIÓN DE
TRAMITES DE
REVERSIONES DE
INFORMACIÓN SUI.

Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa SUI y SERIE PROCESOS / SUBSERIE PROCESOS DE VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS DEPENDENCIAS (DTGE, 220; DTGC, 230; GGPAA, 424;
GPPAA, 425; GGPA 435; GPPA, 436) // 100 FUERTE 10

FUERTE DIRECTAMENTE DIRECTAMENTE RARA VEZ INSIGNIFICANTE Baja ACEPTAR

Cobertura de las gestiones
realizadas para promover el
cargue de la información en
el sui por parte de los
prestadores de los servicios
de energía eléctrica y gas
combustible 

Cobertura de las gestiones
realizadas para promover el
cargue de la información en
el sui por parte de los
prestadores de acueducto,
alcantarillado y aseo

Impertinencia o
desactualización de
la emisión de
resoluciones para
cargue de
información al
Sistema Único de
Información

INTERNA

Imagen
institucional
afectada en el
orden nacional
o regional

No se afecta la
imagen
institucional de
forma
significativa

1

El Profesional asignado por los directores técnicos de gestión de las Superintendencias Delegadas y el grupo de estudios sectoriales AAA, una vez al
año, revisará el cargue de la información al SUI por parte de los sujetos obligados, por medio de consulta de base de datos de SUI verificando el estado
del cargue de formatos y formularios una vez definidos los plazos en la normativa emitida por la Superservicios. En caso de incumplimiento de los plazos
establecidos se efectuará requerimientos a los prestadores a través de oficio (masivas), otorgando un plazo para la corrección; cuya respuesta se
monitorea y/o se efectua seguimiento por las delegadas con el fin de determinar posibles acciones de control. Las evidencias son las bases de datos del
estado de cargues de formatos y formularios, así como Informe ejecutivo y comunicaciones o requerimientos a los sujetos obligados

SIN DOCUMENTAR Asignado Adecuado Oportuna Prevenir Confiable
Se investigan y
resuelven
oportunamente

Completa SUI y SERIE PROCESOS / SUBSERIE PROCESOS DE VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS DEPENDENCIAS (DTGE, 220; DTGC, 230; GGPAA, 424;
GPPAA, 425; GGPA 435; GPPA, 436) // Serie 35 100 FUERTE 10

Falta de seguimiento
de la información
cargada por los
prestadores en el
SUI

INTERNA


